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Títulos 5 % amortizable, emisión 1927. (Sin impuesto.)

Serie F, de 50.000 pcsetas nominales, 1 al 8.860 100,30
~ n, dc 25.000 1.I ~ 1 al 15.000 lO(),30
~ D, de 12.500;) » 1 al 26.600 IOO,fJO
l) C, de 5.000:1' :l) 1 al 244.100 10050 O
) B, dc 2.500 1> [1 1 al 2B8.000 100.50 30 YÓ
:l> A, de SOO,. J) 1 ~1 88ll.O67 100,iiO

Títtdo. S % amortizltbla. ehlisión 1927. (Con impucstc,.)
Serie 17, de 50.000 pcset<ls nominales, .1 al 5.000......... 83.45

» E, (íe 25.ooo;¡. ,. 1 fll 9.000......... 8;.1.45
,. D, de l2.500 II 11 1 al 15.000......... !l:i,4ú
)) C, dc 5.000 ~ .. 1 al 144.000......... Sa1i15
,. n. dc 2.5(0» » 1 al 169.000......." 83,45
,. A, de 500" » 1 al 520.236......... 83,·1»

Título8 Deuda amortizable al 3 % (emisión de 1928.)

Serie n, tIe 250.000 pcsetas nominales, 1 al 725 ..
» G, ele 100.000 ~ » 1 al 725 ..
v F, de SO.DOn;) .~ 1 ar 8.62.1 ..
» E, dc 25.000» » 1 al lRS.ll llJS,21i
» D, dc 12.500» lO 1 al l4.9f)<') ..
» C, dc 5.000» l) 1 al SO.OClO ". 68 26
») 13, de 2.500:1' .) 1 al 75.000...... ~8,2(1
» A, Je 500» .) 1 nl 202.500..... .1 Ul:l.2.1

Títulos Deuda amortizable al 4 % (emisión de 1928.)
Serie H, {le 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

» G, de SO.OOl).) » J al 915" ..
J) F, <le 40.000.) ;) I al 4.659 ..
" E, de 20.000 J) ;) 1 nl 5,000 .
~ D, de 10.000.) II 1 al 10.011...... S",OO
» e, ¡:c 4.000;) :) 1 al 20.000...... .'1,~.uu

» B, de 2.000.) ),) 1 al 50.000...... tll,OO
J) 1\, tic ,100·» » 1 al 141.500...... "'i,tO

Títulos Deuda amortizable al 4,50 t;!a (emisi6n de ]928.)
Serie F, de 50.000 pesc!as nOlllinales, 1 al 2.900 ..

» E, de 25.000» » 1 al 3.0;')0 ..
» D, ¡] e J2.S()(l» » ~ al (j.O'J0 "
1> e, de S.ODO)' » 1 at 2')001) 190.30
» B, de 2.500;) D 1 al 25.GOO ..
~ A, de jOO;) ) 1 al 85.000......... 00,50

Título. Deuda Amortiznble al S % (enlisi6n de ]929.)
Serie F. de 50.000 pesctas Hominales, 1 al 1.500 " .. lOO{tO

» E, Jc 2.;.nOO::t> " 1 al 2. 8m " 100:00
» D, Jl~ 12.500 ~ » 1 al 6.000 100.11i
~ e, de 5.000.) ¡) 1 al 40.00U iOO¡OO
:lo B, de 2.500» .) 1 al 22.000 " ..
:¡. A, de 500 Ji ~ 1 al 8O.lJíJO " 100,00

72,10
67,75
68,15
!i8.ün
6H,fíO
fl8,50
OS,líO
68,50

83,40
:-13.40
83,40
83,40
83,.10
83,40

00,30
nO,3D
1I0,:lO
!IO,BO
!JO,50
UO,oO

8G,liO
87,130
83,76
84,00
8'.,00
84,7ü
84,75
~(j,OO

100,00
100.0',
lOO/JO
100,00
100.Oi)
100100

loo,2ó
100,25
100,25
100,25
10025
100/;0

Pectla

(j·3·D31
ll.:í·U:lI
\)·3 u:q I
v.3.n:llj
11.3.9.11
0·3.931

7·3·931
(1.3 931
[).3·931
fI·:l·03l
U.3·1I31
9.3·IKll

[)·3931
0·3·931
9·3mB
!l·a·93I
9·3·fi31
1}·3·031

6·3·931
(J.3·93I
0.3·D3I
9.3.1131
11.3.031
U3· 031

20·S·930
22·7·0;JO

4.2.931
9·2·{l3]
U.3.1J3l
rr.3.03I
7.3.!.131
7.3.93]

16·7·929
2.12-930

5·3·931
D·3·931
[1·3·931
1} 3·931
g..3·931
9.30:11

PRECEDENTES

",

CAMBIOS

PUBLICADOS

81,'JI>

75.00
75.00
75,00
7íi,OO
75,00

84,2ú

67,20
67,3lS
67,35
6775yOO
67,90
08,00
tJ8,ilO

85,00
86,60
85,60
85,50

100.50
lOO,tíO
100150

IJO,OO
0075
00,75
UO,75

_ Th~
.. pMIOO

MAijQRES

5 % amortizable, emisión 1917, canjEloda, por fa de 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales _ ,· ..
)o E t de 2SJX)() JI Jo uu ,.. 4 ,

)o D, <.le 12.500 JI ». ..._ .
]) el de 5.000" ;) U t~I .

1t E, de 2.500;) .1 ~ ••• ,

~ A, de SOO ~ ). 11 .

Titulo. S % amortiftaMe. emi.ión de 1926.

Serie F, d(~ 50.000 pesetas nominales. 1 al 350 "
.D E, d,! 25.000 ~ » 1 al 52(1... .
" D, dl~ 12,500) :. 1 al H40 .
:iJ e, d.~ S.OllO:. 11 1 al 19.RDO .
). TI, tic 2.500 l> ~ 1 al 15.500 ..
)o A, <le SOO;) » 1 al 7J,0D0 ..

J'itulo. 4 .% interior (22 do Agolto de 19111).

Serie F 1 de 50.000 pesetas nominale~,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,

,)o E t de 25~~)o JI u •

1:1 DI de 12,500 ~ JI uu IIIII P

» C. de 5,000 -" JI " ~.

» B. de 2.500:)- » n u ~

JI A, de 500,. » .
Al G y JI, de 100 y 200 pesctM nominales ·

'! %' elltEritU' (elbmpiUa,:lo) cRnjeado porelUlei6n 19211.

Scrie .r., de 24.000 pcset,ls nomil\al~s ..
» 1~. de 12J)(K)- ,. 4

:) D. de 6.000" D u.

~ C.., de 4.000!l ~ ~I

JI 11, <le 2.000» :) , .
Jo .A, <le ].000:)0 Ji .

G y H1 de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % amo:rtizable, emi.ión 1905, canjeada por la de 19.29.

Serie E, .le 25.000 peseta:¡ nominales ..
J DJ de 12.S00) ), .
» eJ (le 5.(){X] JI Jo .
). TI, de 2,500)0 » .
,. A, de 500 Ji ) •••••••+••••• u .

¡; % amortizable. emi.ión IDO!}. <!unleada por la dfl 19.20.

Scri~ F. de 50.000 pesetas Jlom..inales ..
.) l~J de 25,(}(X) Jo ~ n .......,..J .. Ut

.)o D) (le 12.5oo::t JI _ .
» e, do .5.()(X),Jo » , u. .

) D, de 2.500" » .
::> A, <le 500 ~ )o , .

75,00
7o,líO
7o,líO
75.50
715,úO

~117¡}

81,70
83,lJú
83,26
H4,OO
84,60
M,óO

67,25
67,25
lJ7,25
U8100
GB,OO
6S,25
67¡OO

90,00
89,715
8¡I,75
00,75
90,76
!JO,7ii

80,25
86.10
HIJ,20
85,liO
8(,,60
85,60

90,00
00,20

WO,2tí
.1')0,25
100,25
LOO,2i'í

Fecha

PlillCEDENTES

Tllnto
por 100 I = I 11 1 I • I_ 1-

3·3-931
6·3-931
O·3U31
9·3·931
6·3.0:11

'1·3·n:n
IHl·G31
2·3·lJ31
2-3·031
lí·3·mll
5-2·931
il·3·m:n

9·3.D.'H
g·3·031
9·3·0:11
9·3931
9·3·931
9·3·ml1
9·3·931

lí·3·931
9-3·931
9·3-03i
0·3·031
.9·3·931

. 9·::1·931

t21S·2.031
, 1).2.0:!l
·9·3-\);j 1
·9-S 931
;11-3 H:s1
:9'¡ O:U

l2fí·2·mn
6·3·¡¡:1l
2·3·{I:H
9-3·1.l3l
O.3·¡¡:n
O·3·0:U

'F-. .-.----l.. _
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09,00

93.2G
02,711
\I8,6Ll
llO,OU
lJU,OQ

230,00

7225
"l),1·8UIl y BG7
407
476

CAMBIOS YUBLlCADOS
:._;.~~.&;;:~---=-~:::+-

4
4
ii
(}
(1

4
l>
4 '/.,
4
3
(j

8
3
oS

DCIl'

embolslldo

lnler.!. nnHal
__J!..O~!!.. __

500
/lOO
100
500
liOO
iíOO
fj(IO
fiflO
500
500
500
500
600
500
óOO

Valor Ilomlna!
de

cmla titulo

ACCIONttS ! Peeatne I 010

1
..........--.-.. 1 IN- ......

• l·
naneo de España l 000 I I 570 00
Banco HillOleCuriQ de F,spafía .. , i 500 90. 404,00
llanca E~pa!io] de C~édilO......... 2tíO 35U.OO
Bauco H1Sl'ano-A¡nencuno......... noo
Compaiíla A rrend.· de 'l'(t(¡acoll. WO
Altos Humos de Vizcaya , 600
Soc:iecl. Gral. Azu- {Preferentea ..

carera Espafia ... Ordinarias..... 500
Ur.it>ll L{spaíío!a de L:xplosivos .. , 100
Ferrocarriles M. Z, A.............. 476
ldcm Norte de España ,
Banco ES]Jaiíol Rio de la Plata,

72,on
OH!
410
47U
1'10

03,00
112,00
08,fl{}

110,00
UIl,7f)
bl,OQ
Oll,2fi
$l,f50
711,00
1I!l,71'1
68,00
67,00
67,00
6'1,76

100,00
UU,711
nl,OO
Ul,2{)

9·3-U31

0-3-031
u·a-1J3~
O,~.1)31

1).3·031
l7-2-9~1l

0-3-U31
1) 3 \)31
9·3 D31
4·3·9:n
9·3-11:Jl

15 1 !¡3l
27 2{l:~]

fl·:J·f131
2l}.2·U31
12.2·1)31
:l·a 1J31
7.2-931

(J·3·V3l
28·8·!J211

[)·3·1)31
7·3·031

OEiL.IQACrON ES

BonoR del flanco de España......
Cédulas del Blmco Hipotecario,
l¡lelll íd. Id ..
Idc1l1 í(t i(L ""••• i1 U.1

1d~tl1 id, Id " ..
ldem l!R1H:O de Crédito J~ocal

Socledad Gral. AZlIc" Espatía ...¡Scde A.I
F. C. M, Z. A., Va- - B'I

lla.dolid n Arl~a...... - C.
1,· serie,

Idero Norte de Espa- 2,· sede.
fia. Emisión ]1 de{ 3,J sede.
Enero de 1905.. ,......1 4,· sede,

l 5,· serie,

'AYlUlfamimlo de Madrid.
Obligaciones 100
Exprolliacioncs del Interlor....... J'jOO I I ICOi
Empréstito "Villa Madrló" 1914. [¡(JO ül2!i ~
Id,cm id. 191~...... ,.................... liOO 01,00 t6
CedIllas d~L [~tlsa~che .. ~... ,.:.: ... ,::_.__ IiOO___ . __o ••-.. . --', Er

J
Canlbios rcmitídon pOr el C(lub'() Oficial de Contra. I p..

PESETAS N01o'JINALES NEGOCJADAS tra.ciÓ~l do Moneda, flue Stl rublic~ Elll clJmp1imia,,~t'l ; (ti
d~1 numero 8, de la Real orden nUmel'O !JIJ, del ,\111' . \?"

4 por 100 (IerJl~hl(l al contl\do 218,(' nistcrio _~~e_H¡\l:icllda,'::' 6 de Sep\i'Mnhrc d,~ ~! ~

Idcnl fin cor.rL~ntc u ''' .. " .,.. "~~ '1 "'A" l'umtll'll; .:iLL~IIJI(I~ )[ l.Ifo~ .i"IIIL~IU~ UalulJl'llh ~_ .. ~ a. L4 • • I J.1././...... • r'"Idem fin 11lOXJrn.o•• ,14" ••+....... u............ 4 :J) _~~~ ~llHIJlil~J~ , ..... X 1m {I~ 't1I1.Wlul;, )..S.

4 por 100 arnortu.ahle........................ 234..0 o..
5 ,,?r 100 amortizable... :.................... ~21.~0( PI1rls •• , ae,(l5 NOIv. York H,21 '1

ji ACClon{~s del llanc~ de España............ o. aOO¡ Bl'uso!ns. 128, tO llel"lin ... 2,103 1":;,1
Idem Jcl Banco Hllilltc;cano,~."........... 62.5'.°1 (,urlch .. ]7'j,2'; ¡]':aiocoJmo ..t"...
lclem de la Arrendataria de Tabacos... 5.00ll¡ UN'na... 03tO..... S'
Azucnrera.-:-Pr~fercntefl • D ! Ginebrfl. Pmgfl. ••• p
Id;lll,-Onhnarlfls : :.............. ~4:.0001 Honm.. '~S,25 Lisbol1 •••
Cedulas del llanco Hipotecarlo al 5 %, JO 500 MUAn... Al'~cntina ~
IdolU Id. al 6 %................................. lO,OO( Londres. 44,75

I

06,00
98100

,
C111',eta.e. prov. de Deuda llmOl'tilla1¡lq

al $. % (tllllie.ión de 1929).

T'hlf98 de 11' Deuda. ferrovl!lrla IImQrti¡,,"
bll) cl~1 EsiBldo, al 4,50 %

a~WM. TtI~~rQ P"l'. el FOIQllnto d. l. lo.
dUBh'ia Nacional, 5 ~o

Titulol d. 1. Deuda ferrovlnria amc:.rtizl1'
lole del E.tadu, al 5 %

Seri,~ fo.. d~ 100 pesetas. 1 al 4,681 .
J¡ l? d~ 500 » 1 al 6.031. .
)o e, Ul;) 5.000 ~ 1 111 14.434 ..

I~n dlferente:¡ s.~rie:!"",,,,,_,,,,,,",,,,,,,,,,,,,,,

Sllfie; A, <lo 500 pesetas, 1 al 200000 ..
.. D, dl,\ 5,000 ~. 1 nl 50.(0) ..
~ e, de 25,000 ~ 1 al 6.000.•.

ltn cUiercutcs S61'h~8 ••• u,.,."u,,,,,,,,,,.........It,

S(lrl-3 A, da 500 pesetas, 1 al SO.OOO...
• D, do 5,000 .. 1 ni 35.000.••
" C, de 25.000 J: 1 al 4.000, .•

l'~n diferelltes .. efl~."""""",,,",,,,,,,,,,,.,,,,,

Scde A, de 500 pesetas, 1 al 100.000"'1 87,35
• B. dQ 5,000 ;t. I al 6Q.000 87,15
). C. de 25.000 ., 1 al 6,000 ..

En dif-::rentes sQriel" ..

S¡~r¡'~ A, d\'l 1.000 pcsctas, 1 a 97.082.. , P63.0(}
:lO; 1>. d~ 10.000 ~ 1 a 20.806 1163,00

Cllrpetall p,r'dV. de hmUlll oro do Teaorerll\.
~ 6 %. It diez .ñoa.

Títulos de la Deud!l. ferroviaria amortiza.
ble del Eetado. 4,50 % emiBi6n 1929.

l~nl' .;U:.fc~~i:QtCS"'''''.u"u""""""".".,.u •• ,.,u'''I•.•

B7,2li
87,15
87.1fi
00,00

8t1,76
ll(l.71l
86,IíO
01,00

08,[¡()
lJ8,2ll
1l8,(){I
98j OO

l&\Ut,
1(;6.(1<.1

00,0(1
OU,ÚI!
\1\1,(11)

100,00

lOH)!,)

Q.lMi,11
Q.H.L~l

O·3·gS1
(l-3 031
1).3 V31

1~>.·a,{t30

:¿.3.{l~n

;::·308i
132·IIl,lJ
1O,U,O~U

O,9·mll
9,9 {lSi

~8.2 031
14·2·11tll

22-06.1l30

1712·000
26·2·U31
~m·2 ua]
27.I·it31

.....;~--- • > ,-. " -----...-•• p _~r I lO ....._. ••, .
Plmr.EDENTI:i:-i f pnECEDENTES 1

1=='---=-~'-==-~""Cl v A t O R ~ S CAMI3I08,~,=:......=.cc.;.:;,uc.._·c"-~c:"" I VALORES DJ\ SOCIEDADES
I 'f t J PUBI.ICADOS. Tanto

F~DItIl , r}o~}\~i¡ . t l' ecf13 PQr 100

~I. .~ ............~.........""""-- E .........li ..... ..",. •
ú:O,OO In-s.mil ~M,OO

o·a u:n !llí. ,00 11
4.3·j}a~ 230,{)(I
0·3·u:n 230,00
¡j·¡¡·U31 l(¡ll,no
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asistencia de un señor Teniente Alca1... j
de y de:nás funcionarios, el día referi~:."
do a las doce, con sujeción a las dispo-<"
sicion.es vigentes de montes y pliego de:;.
condiciones facultativas y económicQ-<#"
administrativas obrantes en Secrebria:-o
a disposició!l d&. que ]0 desee."

Para t~;:z parte, consignarán 1~ >

licit:o.d~s en Depositaría Muni.::ipal el
~ ptX' 100 del importe de tasación as~ ,
cendente a 3.155 pesetas 90 céntimos,"
ampliándole hasta ellO de adjudica"".
ción el que resulte agnlóado, pudien~

do efectuarse el pago del :remate en·
dus plaws.

Las proposiciones se presentarán.
po. si o pOI" apoderado, previo bastan- _
tea de poderes por =lquier 3ei"i0i'" Le6'
trado de los en ejercicio en Salas ue
lQS Infantes, en pliegos -cerrndos y Ia
crndos a satisfacción del presentan..
te, extendidos en papel de sexta cla:se
o reintegro de 3,60, acomp3ñadas poI"
seDarado de la -cédula personal y res
guardo de depósito provisional, atem-'
perado aqnéUa al zno.delo de IH'"Qposi~
ción que se consigne al final.

Serán de cuenta del adjudicatardo,
cuantos gastos se deriven o tengan re
lación con la subasta.

SUBASTAS'

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL
PLTERTO DE MALAGA

Autorizada esta Junta de Obras, por
Real orden de 6 de Enero de 1931, p ...
ra sa~ar a pública subasta la ejecucióü
de las obras ne "Ul'"h¡;¡"lT"adón dd t!'o
'ZQ de earrder-a interior d-e servido
comprendido entre la de Cintuta y la
"'\Tía de suburbanos en la ilinconad.2. del
Puerto", con arreglo al prcyecío apro- •

booo poc -dicha Real orden y cuyo pre-I
snpuesto de contrata es de treinta
y cinco mil cuatrocientas ochenta
y una p-'...setas eon sesenta cénti)ilQS
(35.481'60). se anuncia que dicha su
basta tendrá lugar el día 4 de Abril
próximo, a las on-ce de la mañana.

El día '1 de Abril próx.imo. a las on1:e Esta subasta se celebrará en los tér-
de la mañana, se eeJebrará en el des- 1 minos prevenidos en la IIlStrllcción
pacho de esta Direc.ción general, S~-I de 11 de Septiembre de 1886, Real 01"
basta pública para contratar el st!In.l- den de 30 de Octubre de 1907 y Ley de
nlstro de ~a;7el blanco conti~uo con Hacienda de Lo de julio de 1911 y de
marca -especial de 2gua, para la ~lahoc i más disposiciones vigentes, en el salón
ración de Letras de cambio. que ~e de sesiones de la Junta de Obras y Ser
considera ne·(;e~arlo para el S'ervicio vicios del Puerto de Má.l::Jga. ante una
de la llüsmn, duran:l.e los años 1931 Comisión de la misma, y con asisten
y 1932. cia del X otario que le correSl>Onda Y en

Lo que se anuncia para que las. per- su local, sItuado -en la Plaza <le los Mo- I
sonas que deseen tomar parte en la Sll- ros núm. 20. haIJán-dose (j·e manifiesto 1
ba~ta, puedan examin:;.r el pUe?? ~e para conocimiento <le! público, el pre
condiciones que estara de manIfies.o supnesto, condiciones y planos corres
en el ~egociadocorresp-ondiente de e5- pondíentes, en la Secretaria de la men-
t-> Direvci6n neneral. . da J ,. I..... '" . . Clona un.a. .

Para tomar part-e en la licitacmn, sc- 1 Las proposiciones que se dirigirán al
ril requisito indispensable, presentar Sr Presidente de la Junta <le Obras, se
hasta el día hábil anterior al rl€si.gn~- admitirán en la Secretaria de la mis
do para la subasta, en el registro de es- m.a. hasta las trece ho-ras del día 1.° de
ta Dirección, -dllrante las horas de vfl- Abril próximo y el Sr. Secretario da
cina de diez a trece, ademáS del pli'C- ro :recibo de los documentos presen
go de proposición ajusta<lo al modelo tados, in<iic:ando la fecha Y hora de su
que a continuación se inserta, otro que presentación-
contenga el resguardo que justifique Sr. Presidente de la Junta <le Obras" se Modelo de proposición
haber constituido en la Caja General de pliegos cerrados, expedidos en papel . .,
Depósitos, la cantidau de 4_~o. pesetas de clase 6.- y con estricta sujeción al D ... , Ye<;:lno -de.;., segun -cedula per~.
en metálico o en valores adm1s1,bles pa- 1 modelo adjunto, y acompañadas del I sonal cOJ"r:ente, numero.... , cIase... , que
ra subastas.,. -corn;:>umndose su valor se- res","Uardo que acredite haber consig- f acompañ.a, enterado del anuncio Pl,¡_:
gún los preceptos legales vigentes. nado previamente. conro gar.antia para blicado en la \:r..-\.CET.-\ DE :rtl~D!l.ID del,

ro t la ub st la t o ...I-d dia.. ",": Bolelin Ofichl de In. provin-Modelo de "rQPosición . mar par e en s a a, can tu« J d
... de 1.064'45 pesetas en m.et~¡ieo o efec- cia de Burgos" deL., y pliegos e can-

D....• vecino de... y que reúne cnan- tos de la Deuld.a públka, al tipo que les diciones referentes 9. la sub2sta del
fas circunstu!!'C!a5 exige la. Ley pa.ra está asignado por las respectivas dispo~ aprovechamiento de resinas del monte"
contratar con el .li:sta-do, enterado del siciones vigentes, debiendo acompañar-- pinar d~ esta villa. número 226 de e<l
anuncio in.sertQ en la GACETA DE Ma- SiC a cada p-liego el documento que tálogo. du.."'ante lGS ocho años de .V!
DRIlJ núm•... , fecha... o ~n el Boletin a<:redite haber realiUl.<io el depósito I gencia., se compromete a su ;;d.<rUISl~
Oficiai de esta provincia núm.... roe- del modo que previene .bt referida lns- I ción con los expresados requI.S.Ltos y
cha... y de cuantos requisitos se pre-

I
trocción. I condiciones, p<>r la C2ntidad loWanual

vienen en el pliego . ~e con,iliciones En caso de que result-en dos o más \ de.. __ pesetas (en l.eu-a)_
aprooodo. para adqmnr medIante Sil- proposiciones iguales, se verificará en f (Fech... y firma).
hl'lsta pública, 3.000 resmas de, pa~l d ~cto licitadón, por pajas a la t..lema, tHuerta del Rey, 7 de: MS:7Z0 de 1931".
hlanco continuo con marca especIal 'dnrante el término de 1~ minu!(,s, en- El Alca1de~ Venancio Gámte.
de aguz, para el .añil 1931 y 'Otras 3.000 !re los autores de aquellas proposicio- 5-203.
resIDas para el año1~S2" que. fox;nan un nes., y si terminado dicho plazo subsis-
total de .().OOO resmas, destin~ a la tiese la igualdad, la adjudicación se
elaboración de Letras de CambiO ne- decidirá por medio <le sorteo. AYUNTAM.lE]\¡'"TO DE LA CUIDAD DE .
~esari.as .en la Dirección general de la Lo que poI' acuerdo de 13 Comisión 1 \'ITOIllA .
fábrica de Moneda y Timbreo y las que Permanailte de la Junta., adophldo en I . . \
como co~si~iónextr~ordina.r~~- se:a.í:t de 1e del actual., se h-a-ce pübli. Concurso de una esia<:ión de !f-VraelÓll
dan ped~rse!e.hasta un .,0 por 1.CiIt ma~. co.en la. ~CETA D-E; MA1?'lUl? yen el 80- El Excmo. Ayuntan!iento d~ la ciu~
se co~p~'omete a ent~egar en dicho es- let.in.. Ofzcl.O.l de la proVln-Cla -de Málaga. da-dde Vitoria, contratará mediante'
la;bl~lm!entoal preCtO de.•. peseta~.. M~3.ga, 28 <le FebreTo ~e 19~1.-El concurso que se celebrará en la Casa
cenlimos (e~ le:~a)• .ca-da resma.de pa- PI"eSlde~te, L. F. de VillaVIce?C10:-:-EI Consistorial el día 6 del próximo mes
¡nI, ron. S.UJeClOD a lo p~venldo ~n Secretario-Conta1lor, Bernabe Davila. de Abril. a bis doce horas, ante la Co-.·
las condicIOnes. die! ~~onado ~li.e- S-199. misión especial de aguas, presidida po,;;'
go.~ acepta sin alteraCl'On y ?~c:,¡en- -el Sr. AIC<llrle. la adauisic:io.n e 'inst<lla-
'do const~r que el. p<l:pel a summlSt~.ar I ción de una e$ta:ción de filtración IJ.1Ta
procedera -de la fábrlea -de Don.. ., sita AYU~""'AMIENTODE HUERTA DEL el servicio de aguas de la ciudad, con-
-e,n••-. REY sujeción al pliego -de condiciones que'

<Fecb:a y firma dellDte~adO). . estará de manifiesto en la Secretaria
lIadnd. ~ de~o de 1931.-El Di- Desde el día siguiente de inserción del Ayuntamiento a disposición de

irector. Jose RodrJ.gUeZ Sedaao. del presente anuacio en la GACETA DE cuantas personas d-eseen examinarlo
" 8--202. l\1ADum o Boletín Oficial de la provin- hasta el dí-a :mterior y hora de las c.o-

ci~, dllr8.:1tc l:ls horas dt; nUf;,\:"li; it ire- ce, señal2do par3 este concurso..
~ y hasta las diez del día 24 del ac- Los pi icgos de proposición podrán
tual, se admitirán en esta Alcaldía, p,o- presentaiSe en la S~retaria referids,
posicíones para optar a la subasta de durante las horas de oficina, s. conLar
110.243 pinos destinados a la resina· ! del di:! sif,'l1iente en que se pnbIiq¡.¡~.
dón, en el monte pinar de esta y:'lJa, \ este eoicto en la G.-\CETA m! ~fADnID.
de los cuales son a vida 93.681 y a hasta ias co.tor.c,e horas ~e1 di:! a:tcr}iJr,
muerte. 16.562, baio el tipo de tasa- a su cé:!cr:raclOn, prena ~oTISt!tuc16n

ción ar;;,¡al glot;il de 63.117,95 pc::>eras '1' ae la fianza prm"isional de 5.000 pe~
y plazo de -ocho años. , tas que se exige, b qi1C Se cle',ud ~

La sabasta se verifi-cará en CS~:l Ca- ¡ definitiva por el adjudicatario $m~

53 Consistorial, bajo la p.residencia del i pliándola hasta el LO por 100 del im~
señor Alcalde o quic!l del~gue, con ¡ porte de la adjudicación.

DIRECOON Gffi'.,TERAL DE L~ FABRI
CA DE MO~"'EDA y TIMBRE
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, El bastanteo ·de los poderes se VCrifi-' La presa en proyecto crea u~ ~m
~ará por el Sr. Oficial Letrado de la , balse de. unos 600.000. metros CUblCOS
Corporación contratante. I de capacIdad ,normal. mund.and.o terre-

Vitoria, 7 de Marzo, de 1931.-El ~t\J.- ~os pertenocIen.tes ~. los termmos de
calde, José Gabriel de Guinea. \espella, Salamo y '\ Ilabella,

! 5-197. P-93.

La Comisión municipal permanente.
en sesión de 18 del actual, acordó abrir
concurso para ·proveer en propiedad
la plaza VaC3lDlte de Inspector de Po
licía Urbana de esta ciudad, dotada
con el haber anual de 3.000 pesetas
según las siguientes bases: •

1.- L o s concursantes habrán ,de
acreditar:

a) Haber m.a-cido en esta ciudad.
para lo cual presentarán la correspon
diente partida del Registro ci,il, de
bidamente legalizada.

b) Haber observado buena conduc
ta moral.

e) No haber sufrido condena, ni
pena aflictiva -de ninguna clase, cuyos
extremos se a-creditará1n .con las cero
fi·eadones expedidas por la Alcaldia y
la Dirección General del Registro Cen
tral de Penados y RebeLdes, respec
tivamente.

2." Se fij,m lliS iímiies de edad para
poder tornar parle en este concurso,
ue yeinticinco años 'Corno mínimo y
treinta y cinco como máximo. ambos
inclusive, habien,do de tener para po
der concursar los solicitantes, una ta
Ha no inferio, a 1,680 metros.

3." El plazo para presentación de
solicitudes :r ao(:uU}eniaciún acredita
tiva de poseer las con'illciones exigidas
en 1:::s ant~riores bases, será el de trein
ta días hábiles, que se com~nzarác. a

AYUNTAMIE:N70 CONSTITUCIONAL
DE CUENCA

X-871

HUTCHINSON INDUSTRIA DEL
CAUCHO, S. A.

--~~~--
P-89

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Por acuerdo del Consejo ·de Adminis
tración de esta Sociedad. y con arre
glo a 1{) que determina el artículo 23
-de los Estatutos se convo-ca a Junta
genN"{l1 de señores aceio:¡;¡istas paT'a el
día 2 de Abril próximo, a las cuatro de
la tard-e, en el domicilio social Santí
sima Trinidad, 17. bajo el orden del
día siguiente:

1.0 Discusión y aprobadón si pro
cede, de la Memoria, balance y cuen
ta de Pérdidas y Ganancias corres~

pondientes al ejercicio 1930.
2.°· Distribución de beneficios.
Se recuerda a los señores accionis

tas lo que pre'denen los Estatutos so
ciales en su articulo 24.

Madrid, 6 de :\ia¡¡;o de 1931.-El Pre
sidente -del Consejo de Administración.
Valentin Ruiz Senén.

a disposición de la Inspeceión Re
gional del Retiro Obrero. por pesetas
954'35, por haber sido embargado di
eho depósito por el Juzgado de prime
ra instancia de )fontoro, ~' ordenad~
su entrega. a la citada Inspección Re
gional del Retiro Obrero.

Lo que se ha-cc público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artkull)
42 del Reglam(;ato de la Caja de De
pósitos,

Córdoba, 3 de Marzo de 1931.-EI
Delegado de Hacienda. Enrique C•
Barrera.

DELEGACIOX DE HACIEXDA
DE MURCIA

----'~---

ADMINISTRAClON PROYINCIAL

;UERPO DE SEGURIDAD DE BARCE~
LONA

CO~""FEDERACIONSIKDICAL HIDRO
GRAFICA DEL PIRINEO ORIENTAL

La Junta Administrativa, celebrada
A las once hora~ del día 10 d~l pró- el día 30 de Enero último. para ver y

. XilllO mes de Abrl1. s-e celebrara con~ fallar el expediente núm. i2/930, ins
curso público en el local que ocupa el truido contra José Ros, vecino de ::\li
Escuadrón de ,?icho Cuerpo, sito en. l.a " randa. y Ginés Bernal, almacenista en
calle de Rosellon, 288. para la ad,quIsI- los Dolores. término de Gartagena,
ción de cuatrO caballos, con destInO al I acordó por unanimidad de ....otos: 1.n

mismo. Declarar el hecho denunciado nor la
El pliego de con·diciones se halla in- Alcaldia Constitucional de CarÚrl~na

serto en el Bolelin Oficial de esta pro- en 16 de Arrosto de 1930 constit~tiv;
vincia, num. 56. 'Correspondiente al día de falta de defraudación ; la Renta de
de la fecha. Alcohol. comprendido en lo determi-

Baroelona. 5 de Marzo de 1931.-El nado en el caso 2.· del a~ticulo 175 del
Jefe del detall, Ramón Barttest.-Yisto R¿rllamento de la Renta en relación
bueno: El Teniente CorO'nel primer eo;: el caso 14 del artícul~ 8.· y articu-
Jefe, Romero. ' lo 12 de la vigente ley de Contrabando

S-198. y Defraudación. 2.· Declarar responsa-
ble de la referida falta, en concepto de
autor. al denunciado Ginés Bernal Ro
sique, quien puso en circulación los
16 litros d¿ alcohol decomisados por
la Recaudación de Arbitrios munici
pales de los Dolores. sin "la documen
tación necesaria para la circulación de
estos productos. quedando exento de
toda responsabilidad el carretero por- 1
lador de la mer-cancia. José Ros. 3.° 1m.

Incluidas en el plan de obras del año posición al mismo de la multa de 39 I
actual de esta Confederación, las del pesetss, teniendo en cuenta lo qu¿ pre
"Proyecto de Presa de Experiencia del Iceptúa el artículo 57 de la citada Ley I
.Cadernal" río Ga~'á (Tarragona), en Y la regla 3.- .del articulo 29 de la mis
cumplimiento de lo que dispone el al'- ma. 4.° Declarar con derecho a premio I
tieulo 13 del Reglamento de esta Con- del aprehensión correspondiente a los
federación, aprobado por Reai decreto denunciadores.
ley de 16 de Octubre de 1929, se some- y siendo desconocido, en adualidad
te a información públi-ea señalando el el paradero del inculpado D. Ginés
plazo -de 30 días a contar de la repro~ Bernal. que tuvo su domicilio en los
ducción de este anundo en el Boletín I Dolores, Cartagena. se le hace saber I

Oficial de la provincia, para que cuan- ! por m~dio de la presente. advirtiéndo
tos parti-culares o colectividades se 1 ~e que la expresada multa habrá de
crean afectados, puedan presentar los I mgresar-Ja en metálico en las Oficinas
escritos de reclamación dentro del pIa- I de esta Delegación de Hacienda, en el
7:0 fijado. dirigiéndolo a la Delegación 1 plazo de 15 días a contar del siguiente
de Fomento -de esta Confederadón (Via 1 al de la inserción de la presente noti
Layetana. 10, bis, 1.0, Barcelona). ., ficación en la G.-\.CETA DE ~1ADIUD. y que

A tales efectos estará a disposición Icontra este acuerdo puede entablar re~
del publico un ejemplar del proyecto. curso Contencioso-administrativo pro
en dicho local de la Confederadón y I vincial en el de tres meses o solici
otr/) en poder -del Si·ndico suplente ¡ tar del Excmo. Sr. Ministro de Hacien
(por residir en la localidad), don Fran- 1 da condonación de multa el.l el de 15
cisco Ixart Moragas. en Tarragona, Ca- I días, previa renuncia al anterior, y fi
balleros, 12. nalmente que de no ingresar la multa

Los datos esen·ciales del proyecto se I en d plazo señalado, se le exigirá la
~onsigna!l en la adju.nta nota-extra-do, ! respon~9bilirl?d a que haya lug::lr. .

~ I Murcia, 6 de Marzo de 1931.-Visto I
Nota extracto lJ.arC1;. la información 1 b?eno, El DelegwJo ,de Hacienda, (ile- I

publica g~b~e).-El SecretariO de Junta, (ile- I
1 glbte). I

El proyecto consiste en la construc- I P-94
ción de una nresa bóveda de 16 metros ¡ 1
-de altura "J- delUás obras necesarias. ~n I
el estrechamic!lto que lor'm:) el ntle i DELEGAClON DE HAClEl'<üA Dt;!
·del do Gayú, en el lu;;ar d¡;!l/)minaüo ! CORDOBA
"Estrd de Cadernal", a unos! ld16me- ¡i

tros aguas abajo del \'Ü¡uucto tiel ferro- Don Enrique C. Barrera y Cortés,
carril dc Ba!"cclon;l a V:.l!Is y Pic:.lmoi- Dek::;ado d'; lhtcienda de esta pro· I
xons, s¡hwd~' sobre el rio mencionado. vin~i:1. l,i
entre las csiacioTIcs de Salamó v Yjlu- H::J~o sahr>f: Que con esta fe-eha
bdla, ya. unos 250 metros a;,;u:ls'arrilJ<l queua anularlo el resguardo del depó- í
de la estación de ~do,o que ID. COl1!ecle- sito sin ínte¡-&s núm. 483 de entrada!
~aci{;n Sindical Ili(j¡-og,':d-;ca dl!l Piri- y G.221 de registro, consti"tuído en ¡

.:Jl,ec Oriental, tiene il;~::.¡]ada en lcrmi- ~sla Su':urs;¡] d ... 1<1 Cnj~l GC:1eral de Dc- !
nos de Yespdla ~' Yilulx-l:a. pósitos por don Pedro Trevilla García, l
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~.A~CO COOPERATIVO DEL COMER.
CIO y DE LA INDUSTRiA

X-904

LA MUTUAL FRA..c....CO-ESPAÑOLA
A tenor de lo dispuesto en la Real

orden de fecha 2 de Octubre -de 1915,
"La :\futu::ll Franco-Española" hace sa
ber, que habiéoldose ultimado el repar
to de.la Caja de Vida de 191i, los quc
teniendo de.echo a percibir ~uota no
lo haY.;l,n realizado, deberán formular
su reclamación a la Inspe.cción Gene~

r:al de Seguros y Ahorros, en el plazo
im.prorogable de dos meses, a partir
de l:l fecha del presente anuncio.

3la.d.rid, 9 'de :llarzo de 1931.-Por
acuerdo del Consejo tie Administra.ción,
El Consejero Delegado, Mateo Silvela,

X-906

COMPA~IA MINERO-METALURGICA
"LOS GUL'l'DOS"

La Junta general ordinaria, a pro
puesta 'del Consejo de Administraci6n,
ha a-cordado repartir a los aedonistas
un dividen,do complementario de 5 por
100, como liquidación de los hendidos
del ejercicio de 1930.

El expresado dh·idClndo, importante.
previa deducción de impuestos, :pese
tas 23 por acción, podrá hacerse efec
tivo a partir del Idia 12 del coriente
mes, en el Banco Hispano Americano,
Banco de Vizcaya, Banco Español de
Crédito, Banco Alemán Transatlántico,
Banco Siiinz, Casa Lazard Brotehers &
e.o, :r en la Caia de la Compañia, callé
-de Antonio }1aura, núm. 9, bajo, con.
tracupón númcro 17.

::Uadrid, 10 ·de :V{atJ:o de 1931.-Com
pai1ia Minero-~{etalúrgica "Los Guin
dos".-El Presidente, J. Luis de Oriol.

X-9Oi

X-90!"

E::t:l Socl~':::~~l cC::,\"::;CG ~ J~:1~~ .;.:::r:c
1'<'11 orr1inaria de spt:orcs al'c¡[);l¡s~n"

pGr<1 el tlia 25 de :\í<:l;"ZO corriente, a lns
seis de la tarde, e1l el dOP-ljciJiu so(:;,l1.
l:a1ic de R~jmur:do rernúnclez Yi!Ja
"¡CHic (i-lijlódromo). con n,j"t'é.(lo al ~i·

gl~il'ntc orden dt:"l il;;¡; '--
Lectm'" y aprDb3Ción (le h! :.rer'rloda

", ... h'11·ln,-.n, (1,·.1 ,-.;l... l-,.,.; .... ~r"\ "1 n"JI)

J 5;·~;·(I;id: lii·:i~v·=~i;;;o ·d·~v·1931._E:

SeC)"et~:rio d::l Conseio !lc Adminí,~r~·
c.:ón, Luis Espina..

SOCIEDAD AXO~L'\lA ESP.A~OLA DE
DIO=" ROUTO~

P.residente, Eduardo Martín y López
SaJazar.

"LA PROVIDEXCIA", SOCIEDAD ES4
PECIAL DE l\lINAS DEL OCEA:'W

El Presideilte ,de la Sociedad, en. vir
tud de la 'facuItud que le confic!'c el
inciso sexto de la base 21 de los Esta
tutos, com'oca a Junta general ordi
naria .de señores accionistas, que se
'Celebrará ~n la Plaza de la Indepen
dencia número 2,duplicndo, bajo iz
quierda, a las tres y media de la tarde
dcldia 28 del corienle.

En caso de que por falta de ·número
no pudiera \'erific~H'se, Se celebrará el
¡día 12 de Abril próximo, con ancglo a
Estatutos, cualquiera que sea el nú'
mero de acciones que concurran.

){adrid, 10 de }Iarzo de 1931.-EI
Secretario accidental del C:n:sejo de
_\.dministraciún, C<lr1C3 p~:;.

~--90í

X-9~

ELECTRICA DE SAN l\1A}'¡'"UEL, S. A.

El Consejo de A!(lmlnistración, ·de
acuerdo a lo preceptuado en el nrt.ícu.
lo 16 de los Estatutos, convoca a Junta
general ordinaria de accionistas, qn.e
se celebra.rá en este domieilio social,
el día 31 de loscorientes y hora de las
cin¡;o de la tarde.

Estación de Pedro Martinez (Grana
da), a 7 'de Marzo de 1931.-EI Presi.
dente del Consejo de Administración,
José Escribano Scrrano.

X-901

'·Oca a los señores accionistas a la dé
cima Junta generaL ordinaria, que se
celehrará el lunes día 20 del mes de
Abrii próximo, a las once de la maña
na, en el domicilio social, Santa En
gr~cia, 2, Linares (Jaén), para el exa
men y aprobación de cuentas, balan·
ce y Memoria del Consejo de Adminis
traciún, del ejercicio finalizado en 31
de Diciembre Ide 1930.

Según el articulo 29 de los Estatutos,
la Junta general se compone de to
dos los accionistas poseedores, a lo
menos, de ·diez aedones.

Los propietarios de meno~ de diez
acciones pueden agruparse para com
pletar dicho número, haciéndose re
presentar, bien sea por unQ de ellos,
bicn por otro accionista que posea por
sí solo elnúrnero de acciones necesa
rias para fO'rma:r parte de la Junta ge
neral. .
para frmar parte I(te la Junta general.

En conformidad con el artículo 33,
tienen dere-cho de asistencia a la Jun
ta general, los a,ccionistas que hllyan
consignado SllS titulas, o los extractos
o resguardos corespondientes, en el
domicilio social, quince días antes, por
lo menos, al de la celebración de la
Ju'nta.

Linares, a 7 de :\Iarzo de 1930.-Por
orden del Presi1llente, El Sceretario,
H. C. Holberton.

CO~IISIONPROYINCIAL PER.'1\l.-\.NEN
TE DE CIUDAD REAL

Por acucrdo de espres3da Comisión,
cn sesión del día 28 del próximo pasa
do mes de Febrero, se celebrará una
segunda subasta para el suministro de
los viveres y combustibles que se con
siJdcran necesarios para el Hospital y
Hospicio provinciales, en el año ac
tual, y que han sido desiertos en la
primera, quedando excluidos de suhas
ta los articulos de -chocolate, c[¡fc en
grano tostado, carbón vegetal, merlu
za, pescados frcscos diferentes, tocino
salado del pais, carn<l de vaca sin hue
so, queso de cerdo, hueyos, jabón "lu
ro de prlJ11('ra, leche tIe vacas sin es
puma, pan de primera y bollos fran
ceses, que fueron ad,jucliead"s en 1;:¡
primera.

El ::leto tcnd.á lugar en el Pa12cio
provincial (deS;)8Cho de Comisiones),
el uÍá iD de Al.dl próximo, a hs doce
honls, con sujeción ;¡ las nüs:'llas con
dicior-cs y precios pubJicadc5 en el Bo
letín Oficial de la pro\-incia, núm. 5,
del 12 de Enero último. y ¡¡nl1n:·in pn b
G.\CEn DE :'bDHlD. nú'Illel"O 13, de fe'~
ella 1:~ de Enero pns<ldo.

Ciudad Real, 7de :-1::lrzo (le 1931.
El Senet..rio, Francisco Dor::ld.o.-EJ

!
¡
¡¡

X-GUO

1
l~¡Ü~.AS DEi. CE:-¡TK\~LLü, s. A. I

· En cumplimiento.de lo IJl'i:\'enido en 11
~1 articulo n de los Es1atu~;x;, se COi'l.-

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de este Eaneo, y de conformi
dad con el articulo 19 de sus Estatu
tos sociales, Se convoca a Junta gene
¡-al ordinaria de aC{~~ionistas, para el
viernes 27 del coriente, a las dIez ld:e
la noche, en el lQcal <.le la Ca mara de
Comercio, calle de Atocha, núm. 33.

Los asuntos que se someterán a la
:deliberación y aprobación de la Jun
ta, son los siguientes ;

1." Memoria y balance 'Correspon
~H('lltes al ejerci.cio de 1930.

2." Nombramiento o reelección de
¡Ctwtro señores Consejeros, a los que
¡corrcsponde cesar.
, 3." Contrato colectivo de trabajo
~Ol~ el personal-del Banco.

4." Proposición del Cons-ejo para el
nombramiento de una Comisiól1 espe
J::ial.

Los señores accionistas que posean
12.500 pesetas Ide acciones totalmente
iliberadas, al tipo de emisión, podrán" 1
recoger en el domicilio social, Nicolás
María Rivero, 4 y 6, todos los días la
borables,de -diez de la mañana a dos
de ]a tarde, hasta -el día 21 del actual,
y preYia presentación <le los títulos y .
l"esgual'ldoOs representativos de sUs ac- I
tiones, la <;I)rrespondiente tarjeta para 1
concurrir a la Junta. Lo~ onp nn...1
número insuficienle d~ sus acciones n-o
toeng::n este ·derechD podni.n reunirlas

· '1. conferir su representación a un ac
lCionista. (Articulo 18 de l~ Est:ltutos).

llt.·spués del día 21 no se expedirá
ninguna tarjeta dc nsistencia.

Es indispensable la preseIltaciÓo:1 de
ia brjda para entrar al local en (lUC se
~eJd)l'a la Junt::¡.

::.radri'd, 10 de ;\Iarzo de lfJ:n.-El
,Cons~:jero-Secrctario, :\ligucl de 19á:-
teJo

contar desde el siguiente al en su apa
Irición en la G....CETA DE :\L\DBID, el anun
íeio oficial -del mi<;mo, en la Secretaría
idel Excmo. Ayuntamiento de Cuenca,
~ut:~nte las horasdc oficina.

4." Los que n·o poseyeren título aca·
ijémico de ¡ninguna clase, hab!'án de
íadquirir el de aptitud, pre\-io examen
'ante el Tribunal formado por los se
'ñorc;; Primer teniente de Alcalue. Se-

· 'i;retario e Interventor del ExcE"lcntí
i;imo Ayuntamiento de Cuenca, que Yer-

· 'sará acerca de las siguientes materias;
conocimientos elementales de Gramá
tica y Aritmética; escritura al ·dictado
y las Ordeu,anzas municipales ...-igentes
en esta ciudad.
· El Tribunal rncnciona'Jo anterior- 1
mente,_ dará a los examinados ]a. n?:a I
de aptItud, a los efectos de condlclOn I
requerida para poder -cDn~ursar, sie-n,..
[lo la Comisión permanente la que,
:vistos los expedientes personales de ¡.

cada uno de los solicitantes, otorgará
iUbrcP.lente el nombramiento.
· Cuenca, 26 de Febrcro dc 1931.-El
AlcaMe, Juan Ramón de Luz.

X-398
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EL SEGURO DE CRISTALES Pesetas

DEBE

Balance correspon4iente al mf.{) 193(}

ACTIVO

Capital 0 ••• o ••••••••••• ••••• 25.000,00
ReseI"Va& -de riesgos en curso................ 50.211,39
Acreelior.-es personales.................................. 26.236,3S

TotaL....................... 101.44:7,78 I
~a, 31 de Diciembre de 1930.-EI Director y Pro

pietario, p. p., P. Landa Sanz.

CllDla de Pérdidas y Ganancias.-Ejercicio de 1930

SOCIEDAD COOPERATIVA GADITANA DE
FABRICAClON DE GAS

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1930 ••~
ACTIVO

Pesetas

Pesetas

1.250,00

2.500,00

1.000,00

131.084,16
21.606,03

185,08

1.000,00

3.500,00
750,00

3.814,49
155.000,00

Gastos de explot::-ción; Por los del co~riente
2ño _ __ _ - .

C<Jn~erv$ción: Po¡- g:>stos en el corricüte año•..
Mobiliario; Por amortiUlcióll en el corr"Íente

año .
Torre de pre.~ión: Por amortización en. el co-

rriente año ..
Depósitos en Turnliiuclos: Por amorti7.aóón

en el corriente año._ .
wnalización: Por amortización en el corriente

ado """ - , - , ..•.•
Canalización de VaJIe Hermoso: Por amortiza-

ción en el corriente año ..
~raquinaria: Por amortización en el eorriell>te

año •........._ .
Taller: Por amorti7...aci6n en el corrieo.te año ..
C()ntadores: Por :;llnorLizaCÍón en el ~oriente

año _ .
Beneficio líquido: Por todos conceptos .

Intereses: Devet!logados POi" la Deuda. Amortiza-
ble _.. 1.791,00

Total ~.... 321,eOQ,76

DEBITO

Total.............. 321,690,76

Córdoba, 31 de Diciembre de 1990.-Empresa de Aguas
Potables de Córdoba.-EI Director-Gerente, Rafael Eraso.

X-902
90.396,55
23.441,04
13.164,28
20.221,43
5<l.211,39

127,75
572,31

4.081,07

Pesetas

Pesetas

Pesetas

1.034,O(}
735,62

19.637,51)
33.845,00
26.4·06,';;1

2.662,.5() !
12...126,59

101.447,78

PASIVO

Total........•..•.•..•••••.••

Caja: existencia en efeclivo ~ ••
Baneo de España: Saldo en cuenta corriente•..
Valores en depósito: importe según cotización.
Valores en cartera: importe segú'l cotización.•
DendOf'CS personales .
Banco Hispan.o Americano: Saldo en cuenta co-

meDie .
:Banco ·de AragÓll: Saldo ~n cuenta .corriente .

SiDie~ repuestos..•.•- 11II ,,, .

Gastos generales : ..
Gastos de producción .
-Comisiones ~

ReSeI"V3S -de riesgos .en curso .
Arnortizaeión de "La Positi",a" .,
Amorti%ación de uHispania" ~ •••••
Saldo acreedor ..

HABER

Total..••.•..(............. 202.215,82

Total.. ....• ....... ....... 202.215,82

Zara~ 31 de Diciembre de 1930.-El Director y Pro
I)fe.tario. p. P.. P.o Landa Sanz.
. )(--899

Reservas de riesgos en curso en 1929 .
Primas rob-radas......•.....• " ~_.~

~npODeI cobrados.•"' '.'.'." 0 '.(

Pesetas

47.934,22
150.634,15

3.647.45

Caja. y Bancos .
Valores en depósito (Fianzas) .
Mobiliario.de oficinas_ .
Deudores- varios (in¿uso impuestos sobre di-

vidt:ndos) _ .
Gas y elec.l.ricidad.

Fábrica, Canalización, Sub-Estación de PuGrto
Real, materiales y efectos. ..

Fincas urban.as
:Valor de las mismas ,.~ .

DASIVO

259.270,73
3.375,00
2.285,40

132.820,41

186.760,7'j'

121.891,92

706.4:04,2~

Pesetas

EMP'ItBSA: DE AGUAS POTABLES DE CORDOBA

Balazu:e f}DU'lI1, practioodo en 31 de Diciembre de 1930.

X-914

212.823,90
90.~5,94

21.0(}O,OO

315.01>0,00
3Ul29,70
31.829,69

3.375,00

706.404,23
El Secretario, Sebastián Ayala.-:VJSl:o bueno: El. Presi..

.rlOT-.ft"lo f-.,...,.'n .l ...1,.. A ...~ft"lrh .... _"jo ..... ............., ............... .-.- __ ....---.....,.w.. UW'

Valor ·de 12.5<JO acciones 1.. serie... 18í.500,OO
Valor de 17.000 a<X:iones 2." serie... 127.500,00

Fondo de reserva 0;

Fondo 'de amortización .
Acreedores por depósitos (F'lllDZSS) ..
AccionisÚLS: Por di~'ideuuos por pagar, inter~

ses de acciones preferentes y reembolso _
A-ereedores pOT impuestos y otros ,.
Pérdidas y. gana...'T],cias._ & •• ,. ••••••II "' .Pesetas

306,110,38
13.429,38

360,00

CREDITO

lr",pJotacie5lf: Froduc1cs del corriente año ..
Instalaciones: Productos del corriente año .
Tlivirl..ndA -... .....T1pfl.. , ....... n.. 1Q')7· r,,,il,,,...,t'ln,,-_. ------ .,-- ---------- -- ---~ ---_ _ ...

en d oerriente año .

Zaragoza, 26 d~ Febrero de 1931.
El Director, Pedro Moradillo.

X-90S

;ru...';iCO ¡zBILBAO.-sUCURSAL DE .
ZARAGOZA

Habi~ extraviado el resguardo
~e dep6&.t!is en poder de correspunsa
loes, uUw. l~ expedido por este Ban
~ e-n 3 6tJeaio de 1924, comprensivo
de 7.001~ nominales Empresllíl)
.Rnncéa ¡.~ lOO, 1920, se anUl1cia al

""o

públieo, por seg-..mda. vez, para que
quien se crea con derecho a reclamar
10 haga dentro de! plazo de un mes
de i.a fecha.; advirtiéIl'dose que trans
currido dicho pla¡Q sin reciamación ALM.1.CEN L"iDlISTRIAL. L F.. S• .ll..
de tercero, el BaoCl> expedirá ctuPli-1
c3.do de di.cho docum.. nto y anulará el Se convoca a los señores accionistas
original extravíado, q"Lledando exento a la Junta general ordinaria, que se c~
de toa.a. resl)oDSabil.i<.lad. .. 1eb-rará en el 'llomicilio social, Pase9.
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JUZGADO DE PRIMER....I\ INSTANCIA:
DEL DlSTRITO DEL C&~TRO, DE'

MADRID

SOCIEDAD GENERAL DE EDIFICA:.
CION URBANA, S. A.

braTSe ~l día 3() del corriente, 1l las
cuatro de la tarde, en la Plaza de Co
Ión., número 2, primero izquieI'd:a. <le
esta Corte.

Madrj,d 9 de Marzo de
Consejo de Administracién.

COMPA~IA !lADRILE:Ñ"A DE UR
BA.:."'{Iz..4.CION

X-912

e ü iLLERMO BEltENYI, S. A.

su representación en otro con derecho
de asistencia, el nombre de éste. La
-delegación se podrá hacer por medio
de carta al Director-Gerente de la Com
pañía, o en cualquiera otra forma efl
-0:;lZ en derecho.

Las papeletas correspondientes a las
mujeres easadas. a los menores y a las
entidades jurídicas que hayan de con
currir por medio de SUS legitimos re·
presentantes o gestores, se extenderán i
a nombre de '8.quéllos, expresándose)
además el de la persona que los re- En cumplimiento de 10 dispuesto en
presente, y también, en su caso, el del 1 los Estatutos sociales, se <:onvoca a
accionista en quie.n esta persona de- 1 Junta general ordinaria de accionistas;'
legue. l'd2 la "Sociedad General de Edificación'

En virtud de -lo dispuesto en el a1'- Urbana, S. A.", para el día 27 de Marzo'
tieulo 5.D <lel Reglamento de la J~ta, \ 3ctuaL a las doce de la mañana en el
desde cu~tro días antes ,d·e la reunión 1 domici1io social de Madrid, Plaza de
de la misma se facilitará a Jos accio- la Lea Had. núm('ro 2, primero izquie-r-<
nistas, en las oficinas centrales de 1::;. da,. debielHl0 tratarse en esta reunión
Compañía, de ·diez de la mafiana a tina 1 de los ~suntos .s.iguientes:
de 13 tarde, la Memoria en qU,e, el Con- 1

1

. Lectura y ?probación, si procede,
sejo les da cuenta -de su gestion en el 1{Íe! acta antenor.
año 1930. Igualmente se les facilitará, Lectura y ,aprobación, si procede,
en su caso, copia de las pI"oposiciones : del halance y :Memoria de la Sociedad,
que el Consejo presente. correspondientes al ejercicio ante-

1
Los acdonistas podrán presentar en rior. Ji .• •

En cumplimIento de lo prevenido en las mismas úficinas centrales, y hasta R~novaclQln de cargos, y C-onseJeros
d articulo 25 de los Es!:ltutos de la I la víspera de la reunión >de la Junta, a qUlenes }e~ corresponde cesar.. _ ,
Compañía, y a los efectos del artículo 1 durante las horas de oficina, las propo- 1 Para asls~r a esta ~unta de aCCIOm8-<
26 de los m:!smos, el Con.sejo de Admi- 1 siciones que estimen oportunas, de- 1

1

tas, es preClso depOSItar en la Socreta..,
nistración con\"(~ca a Junta general or- hiendo ir autorizadas con duCú firmas ría de esta Sociedad, POI" lo ~e_nos ~?tt
dinaria para el dia 12 de Abril próxi- por lo menos, eon arreglo a lo preve- c~arenta.y ocho horas. de anticIpa-CIQn,
roo, a las diez y media de la mañana, nido en el D..JL--nero cuarto del articulo JI dIez aCCiOnes de la llllSma o r~sguardo
en el salón de ados -d.d Banco de Es- 26 de lo~ Estatutos. de ellas:
])aña. 11adrid, 10 de ~Iarzo de ~9gL-El 1 ~ladrl~, 10 de Marzo ;de 1931.-:-EI

En rel~ción con Jo que dispone el Director-Gerente. Luis de .Aloacete. jSecretarlo general. '&nJ.oOlO lIermosilla..:
:J.rliculo 22 de dichos Estatutos, jJodrán X-913 X-922
:J.sistir a la Junta todos los accionistas
que posean veinte O más acciones,
siempre que con ocho dias, por lo me
n05, de antelación ::J la celcbradón de
aquélla las depositen O teagan deposi-
ia.das en el Banco de España o sus Su- Habiéndose exÚ"'<.tvíado el l'eSr,cru:ardo
eursales, O en otros Bancos o estable- de depósito fecha 24 de Enero de 1911, En virl:ud ,d~ providenciadictad3:
eimientos de crédito análogos, que se número 2.04:2, extendido a favor de en ea dia de hoy por el señor Juez de
hallen ,debicUmente constituidos con I '<ion José C. Bar<:iela, por las obliga-. ¡ primera inst<!!!{:!2. del -distrito dd ~n...
arreglo a lás ieyes. I eiones emitidas por esta Compañí~, \ tro, de esta Corte, Secretaría ?-el. que·

Para acre ditar y ejercitar su dere- 'n'úmeros 22.349 a 22.362, se anunCIa refrenda, en autos .de procedImIento
cho, deberá'D los accionistas presentar al público para que quien se crea con 1 especial swnario que establece el 1lJ:"oo
Jos correspondientes resguardo:s de de- derecho a reclamar 10 haga dentro del I tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se4

;pósito que les expida el Banco de Es- plazo de treinta días de la publicación IguiJos a instancia del Procurador don
:paila o sus Sucnrsales o los otros Ban- de este anuncio. a bi Dirección de la Rafael Martínez Cas3do, a nombre de'
cos o establecimientos de crédito di- mencionada Compañía. Tl"31lscnrrido 1don Germán ZimermaEl. La!nbert, oomQ'
ehos, debiendo COnstar en esos ,dQcu- dicho plazo se expedirá duplicado del , subrogado en los derechos del Exce..
ment!lS h: numeración de las acciones resguardo. lentísimo señor Conde de Villaleal oon4

de que se trate y la fecha desde que se Madrid. 28 de Febrero de 1930.-1>01' tra don Manuel Rodriguez: López, don
hallan depositadas a nombre del accio- lIla Compañía Madrileña de Urbaniz~ ~Iariano de Miguel Herranz y don Gau-
Dista a que pcrtemezcan. ción, El Director, A..."1.uro SGria. dencio Buzón Velaseo, sobre pago de

La presentación de los resguardos 1 X-'918 pesetas, se saca a la venta en pública.
T~ferid'Üs podrán hacerla en_.las ofici- 1 subasta, que secele.brm:á por segunda
nas centrales de la Compama. desde I "PIRITAS Y ]-IANGA...~O" S ~ vez en la Sala-Audlencra d-e este luz-
-el día 23 de Marzo actual, hasta el día -, • ~ . gado cl día 9 de Abril piÓximo, a las
o:ut=-5 di"; lit te1drrnción de ia JUDea, r De a~uerdo -con lo que <leterm~na el l once. y por el 75 por 100 del tipo que
de diez de la maií..ma a una de la tarde. ¡l articulo 12 de los Estatutos, el Consejo 1" sirvió para la primera. o sea p.3r la

Los accionistas que no concurran de Adminislr.ac.ión, en sesión celebra- cantidad de 93.750 pesetas, la siguiente
personalmente a la Junta, podrán COil- da el día de hoy, ha aoor-dauo convo- 1.finca;
ferir su representación a otro qu~ asis- 1 -cal' a Junta general de accionistas, que 1 Una casa en co-nstrncción, seña1ada
ta por derecho propio. 1 se celebrara en el domicilio social, 1 -con el número 201 de la ealle de Era..

Las COl'lJOracIones o perscn.as j!Jrí- Ayala, 52. el día 2S -del corriente, a las I vo :\luril10. de esta capital, '!)-!"!mere
-dicas ~ ~o~:c:;, l;¡:; :::J.ü.ja¡-es i:.a5ada5 i iliezrle in ma.il..:uJa, para someter a S'O 1 Sección del Registro de la Propied!41
y ]05 me!!,ores, conclllTirim por medio 1 c0l1sh1er<.:,cióll. la .;¡'~cmoria•. baJan.ce y 1 de Occidellte, que cúustará -de..cioeG
de sus h~;.-,:tmJos rellresen·tantes o gesto- ! cuentas ocl eJerCICIO terlllBUido el.31 plantas; que ocupa una extenslOn su-
r~s, o .:¡, las personas con deTecb.o de '1' 'de Diciembre de 193{). pCl"fieiaJ de 320 metros cuadrados, de
asistencia a ]a Junta, en quien éstos. ?Iadriu, 6 de Marzo de 1931.-El los cu:dcs se encuentran edificados
deleguen. I Presidenl.e-Gerente, Careaga.. 270 mcL-{)s cuadrados, y el resto des..

A cada a ~cionista que acred~te su 1 X-G19 tin::¡do a patio, y cu~-a {jemás descrip-
derecho de asistcú.:':ia a la Juntn., SP. le clón y ü:¡.C:eros aparecen de la ~SA.:T.i-
pntr,,""".s. nn-. "'o ...ol"~" 0- '- -'. • , "u-o D"SC del proced:nl:en~'"
-,•• ",-.",~.~ ~~~.l'~.P~·"'~"" ..... Ja Y"'_'= "t I PLOmFERA DE MESTA.NZA S A ¡....~". . .'. uu:
hara constar dICho derecho y el nu~~.L -, • '. "l se ad"ll:rte a los lic..Itaaores: Que
1'0 de accicrn.{'s con que conCTIITa. En Se convoca a. los aCci{)Dist<:<s de esta ¡ los autos y la certificación del Regis··
_.'¡sta papeieta se hará constar, además, l' Sociedad, p2ra que asi.~tan .a la Junta i tro a que se refiere la regla cuarta del
tU el easo de que el accionist2. delegue . geneTa} ordinaria que .habLá de "cele- ¡ ar1i-culo 131 de la ley Hipoteearia, §.~

COl',u)AÑL-'\ ARRENDA.TARIA DE TA
BACOS

En cumplimiento del precepto es
iatutario, se conyoca a los señores ac- '\
-cionistas a la Junta general ordina
J'la que tendrá Jugar en el QomiciJio
social, Olóz3ga. 13, 1.0, el dí;:¡ 27 d~i

-corrieate, a las cuatro y media :de la
'1aT(j,~.

\-l¡¡drid, lO' de Marzo de 1931.-El
Presider..te dd Consejo de Administra
dón, José Ros"dc GiL

del Prado, 3, el 25 del corriente, a las
ei,ntCo de la tarde, para la aprobadóli
!de la Memoria. cuentas, baJ;;r;ce y dis
tribución de beneficios durante el ej;o:r
cicio de 1930.

:~Iadrid, 9 de l\Iarzo de 1931.-El
Consejero-Secretario, Amadeo S:1gu&.:

X-911
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA.l~CU
DEL DISTRITO DE CHAMBERI, DE

MADRID

135 Il]mudes y un celcmin o Se:l.ll 3 hec
táreas, 91 ·árc:ls, 28 centiúreas. La di•
vide de Poniente a Salientc'_ la c::lrre
tera de San Clem~!1ic CH dos trozos,
dejando uno a la derecha de 21 a!mu
des y 2 celemines, que so:! dos llCctá.
reas, ~6 úreas :Y 70 centiar~as, lindallt3
por Saliente, tib'ra de Pedro P&l'ez,
hoy de Juan Fern~tndc¡;; )Iediodia, ca.
mino ,de San Clemente; Poniente, de
herederos de Enrique Arce, ~. ~orte,

carretera; y el otro sií.uadü a la iz
qnierda de la carretera, tiene 13 almu
des y 4 celemines, o se;:¡n una !:tectárea
55 árens y 6 ecn tiúrea:;; lii1 da a Sa
liente, tierra de l1erec\cros de EnrtolLl·
rué Pérez; 2\Iediodí:1, !:l carretera; Po
niente, hered(~rcs de Enrique Arce, y
~ortc, los I::e Antonio Ortlz; ("uyos dos
t!'ozos con-stitu:yen una soja Ibcn. Tipo
de subasta para esla finca, 2.400 pe
setas.

Tercer3-. Y otra formmla por ~~.
pación de dos trozos de tierra al sitio
camino de los Arboles de 32 almudes

1 ~- celemin O sean 3 hectáre;:¡s, 59 áreas,

I 33 centiáreas. Linda Norte, tierra de
Francisco Camacho; Este, otra de :'IH·

\ ,quel Camacho; Sur, camino de los Ar-

[
boles y Oeste tierras de Lorenzo Parre
ño, Joaquin Solana y Juan Ballesteros•
Tipo de subasta para esta finca. 2.400¡ pesetas.

I El remate tendrá lugar doblc y si.
muItáneamente en las Salas AudienciasI de los Juzgados de primera inst:mcia

1

del distrito de Chamberí de esta Corte,
sito en la cane del Gen·<Jral Casiaños
núm. 1, y de la Roda (Albacete), el dia
27 de Abril próximo, a las doce d~ su
mañana, ~. se pre\·iel1e· a Jos licitado-
.es:

Que cad.2 una de las fincas sale a su
bosta separadamente y por los respec
tivos tipos expresados, ~quiyalentes al
75 por 100 de los que siI'vü=ron para
la subasta anterior. Que no so admiti
rán posturas que no cubran las do:; ter-

1 ceras partes de los indicados tipos.
Que para tomar parte en el rem3te ha
brán de consignar previamente ellO
por 100 efectivo del tipo de la finca
que deseen licitar; qu~ los autos y los
títulos suplidos por certificación rTe~

Registro de la propiedad está:1 de ma
nifie::;to en la Secretaría del refrendan
te, debiendose conformar con ellos y

En virtud de providencia dictada sin ten~r derecho a exigir ningunos
con esta fecha por el Juzgado de pri- otros, si los hubiere, al crédito del Ban
mera instancia del distrito de Cham- co Hipotecario de España contiuarán
beri de esta Corte, Secretaría del señor subsist¿ntes, entendiéndose que el re
AguiJar, en los autos promovidos por el matante los acepta y queda subrogado
Banco Hipotecario de España, sobre en la responsabilidad de los mismos
secuestro, posesión interina y venta de sin destinarse a.su extinción el preció
fincas hipotecadas por D. Angel Ortega del remate.
y Melero, se anuncia por el presente, Dado en Madrid, a 6 oc ::\Iarzo de
la venta en pública subasta, pOI' segun- 1931.-El Secretario, Aguilar.
da vez y separadamente d~ las aludi- X 917

I
das fincas. sit:ls en el término de Villa- f
rrobledo (Albaccte), que son:

Primera. Una suerte de tierra co- 1 JUZGADO DE PRIMERA I);'STAXCL-\:
1 badai, ·en el paraje enire el Robiedo y ; VEL Vl::3T1UTO DE LA IN"CLFSA, DE

la N;n-a en la vereda de San Clemente, ¡ :tL\DRID
ce 19 almudes, 2 celemines, 2 cuarti- I
Hos o sean 2 hectáreas, 16 áreas, Si} I Don Dimas Camarero y ~Iarrón, Juez
centiáreas. Linda Saliente, con la vc- l· de primera instancia de! distrito de la
reda San Antón; ~1B1iodi3, tierra de 'Inclusa, de esta Corte.
~Iartin Ortc~:::; Poniente, otra de here- 1 Por el presente y en virt.ud de lo
d<:ros de Gerardo Solana, y Xortc, tie- ! acordado en providencia dictada con
rra de Juan :\Í:muci Gom;álcz ~- ¡,Inr-l' esta .fecha en los 3~toS seg~idos a ins
tin Ortega. Tipo de subasta para esta tanela del Banco HIpoteCarIo de Espa
finca, 1.200 pesc1as. ña contra don CArlos Guillén Ventura,.

Segunda. Otra a mano i:zq¡,¡ierda· se anuncia la ,enta en oública subasm
del camino viejo de San Clemente, de 1de la sigu~c;.nte .

hallan !de manifiesto en la Secretaria ñana, doble y simultáneamente, en ia
-del que refrenda; que se entenderá Sala Audiencia de este Juzgado, sito
.que .tado !kitador acepta como bastan· en la calle del General Castaños, nú
te la titulación; que las c::u-gas o gr~' I mero 1, y en ..::1 de igual clase de Re
",'amenes anteriores y los preferentes, dondela, bajo las sigui-cntes condicio
si los hubiere al <:rédito del actor, con- nes:
ti.n:uarán subsistentes, entcndic-ndose Primera. Que se,vira de tipo para
que el rematante los acepta y queda la referida subasta, ·la cantidad de
"Subrogado en la responsnbilidad de los 200.000 pesetas, fijado por las partes
mismos, sin destinarse a su extinción en la 'escritura de préstamo.
el predo del remate; y que para tomar Segunda. Que no se admitirán pos
]Jarreen la subasta, Ideberán consigmar turas que no !l-ubran las dos terceras
previamente los lidtadores ellO por partes del expresado tipo.
100 del expresado tipo sohre ]<\ mesa Tercera. Que para tomar parte en
-del Jü:zgado, no admitiéndGse postura ]3 suhasta, deb<Jrán consignar los licl
algun-a inferior a dicho tipo. tadores, sobre la mesa del Juzgado o

l'tladrid, 10 de Marzo de 1931.-El establecimiento destinado al efecto,
Secretario. Ricardo GÓmcz. - Visto ellO por 100 del expresado tipo.
bUeol1Q: El Juez de primera instancia, ¡ Cuarta. Que si se hici~!'an dos pos-
Rodrigo. turas iguales, se 3.brirá nueva licitación

X-920 entre los dos rematantes.
Quinta. Que la consignación del

precio se verificará a los oebo d!as si
guientes a la verificación dd remate.

Sexta. Que los títulos, suplidos por
certific:!ción del Registro, estarán de
manifiesto en la Secretaria del que re
frenda, y que los licitadores deberán
conformarse con ellos, sin tener dere
cho a exigir ningunos otros; J' que las
cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continu:l
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta, y qneda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate_

y al propio tiemptl se cita. por me
dio del pre5ente, a los deudores doña
María Josefa de la Cor.cepci6n, D. Jo
sé Man!1el Joaquín y D. Jaime Cruces
y Cruees, no sólo para que tengan co
nocimiento .de la subasta que por el
presente se anuncia, sino para que
puedan obtener su suspensión prc\·io
el pago de su crédito.

Dado en Madrid, a 2 de Marzo de
1931.-\'i5to bueno: El Juez de pri
mera insh:ncia, Iidcíonso Bdlón.-Ei
Secretario, Luis Molina.

JUZGADO DE PRIMERA INST.ANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

MA.DRlD
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy, por d Sr. Juez de pri
mera instancia del Distrito del Con
greso de esta Corte" en los autos pro-

.. mo\-idos por el Banco Hipotecario de
';Es~ña, representado por el Procura

<lor D. Hilario Dago ~- Cucllill<:ro, con
tra doña Maria de la Concepción, don
José Manuel Joaquín y D_ aJime Cruces
}- Cruces, sobre secuestro y posesión
interina de una finca· en garantía de
nn prcstamo de 100.000 pesetas, Se saca
J la venta por primera \-e:z en pública
Jubasta la siguiente

Finca: Una finca de recreo con
~~rta y monte, denominada "Torre de
,~~r-clo". en .el barrio ·rlE' A<;~",!le -de
miba, del término municipal de Re
dondela, que ocupa una superficIe de

·6 hectáreas, una área y 51 centiáreas,
y se forma por agrupación de las fin
cas siguientes:

Primera. Una granja conocida ac·
:ualmente con la denominación de "To-

.. rre de Asrelo". sita en el barrio de
AsueUe de Arriba, lugar de Agrelo. del
término de Redondela, de Ceto cena:.
do, con su entrada principal al Oeste
por la carretera que va de Vigo a Pon
tevedra, con eucaliptus, castaños, ro
bles '!l' frutales; linda por Norte, con
terreno a labradio y teI'r~no de D. Ma
nuel ~iguel y Rodríguez; al Este, con
eamino de carro y más bienes de los
herederos de Domingo Soto; al Sur,
también con camino de carro y terre
no a labradío de Manuel ::\Iiguel Rodrí
guez, y otros; tiene casa de vivienda de
-dos pisos y de dos torres, capilla, co·
cina ind<Jpendienle, habitaeión para
"administrador ). criados, cuadra, pa·
nal, caballerizas y reses, palomar y ga
llinero y dos fuentes de adorno. Mide
:la supel'1icie de dicha:;, 6 hectáreas 36
centiáreas.

Segunci~. l: un pedazo de terreno a
,.viüeuo de 20 estodales de wperfkie, o
sea una hectárea. 18 cenH(~:-cas, sito

'en el harrio ·de AS:lelle de A~,3jo, de
.," dicho término de Redondela_ Linda

al ?\Oftc y Oeste, con camino público;
al Sur, con bien::'s de doñ:l ,JO"cfá ~Iin.

guez, y al Este. robleda d~ esta heren
cia. En esta íinca h:¡y u:-:a ruina de
agua con la cual se ríe;a esta suerte
). la anterior.

D:eha sub<:!sta se re! ,,:,r;i,.:, el día 4
de :\t¡rii ¡¡,úxi:n.o, a las onc~ de su ma-
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la Polida judicial procedan a la
busca, captura U conducciÓn de
aqu¿[lo3, poni¿ndole3 a disposición
de diellO Juez o Tribunal. con arr~'

glo a lo! arlículo3 512 y 838 de la ley
de Enjutciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

Anexo Único.-Página 177

BARBARR1JBlO VISCAROLASAGA.
Abe1; natural de ::'.IcrueJo (Santander),
de estado soltero, profesión dependien
te, de diecisiete años, hijo de Tori·
bio y Concepción, domici!iado ÍlHill~a·

mente en )-lcruelo (Santander), p!"oce·
sado por hurto (sumario núm. 409 de
1930) t conlpa ~·ccerá cn término ·de -diez.,
días unte el Juzóado de instn1cción del
distrito dc la Univc.r-sidad, de ~Jadrid,

Secretaría del señor Gonzále-z Bernabé,
para llevar a efecto su prisión y p:-ac
ticar las demás dil.igcnci35 ncces"rlas,
bajo apercibimiento de que si no lo ve·
rifica será dcC-larado rebelde y le pa
rára c~ perjuício a que h3ya lugar,

18~7
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. Finca.-Un3. casa en cODsfnIcción ¡cular denominada Pasaje de ~fonlesa. J
que consta de p~anta baJa y prjncip:ll, Ipor 13 aue le corresponde el número
-en la calle partIcular SIn nomoi,", de 5; que lfnda por su fachada, en dos li~
la Colonia de San \liguel de Aluchi, al neas r~ctas que forman o.mbas un án~
:sitio llam:J.do :\;101ino <le Viento o ~In- gulo recto, la primera de 15 metros 60
iIlicomi:l a la izquierda de la carretera centi:netros, al Nort~, y la segunda de
,(le Extremadur.a. Tiene una superficie 4 metros -al Este, con el pasaje abierto
-de 131 metros cuadrados, equivalentes sobre estos terrenos; al Oeste, en línea
3 1.687 pies 28 décimos, de otro tam- de 19 metros 5 centímetros, con terre~

hién cuadrado. Linda al frente o Este, ¡ nos del señor Marqués de Perales, hoy
en una línea de ocho metros, con dicha I casa de Andrés Mé:ldez; por el fondo
oC31le partif'l'lar; por la derechá, en- I al Sur, en línea de 20 metros, con ea
trando o Xortc, en otra línea de 16 me- -1' :<;as de D. Salustiano, doña Iturria y D.
tras, 3í5 milímetros, con resto de la nn. Julián Pcñafiel; y por la izquierda el
ca dc donde se segregó el solar de e:;:- I Este, en línea de 15 metros 5 centíme
t.o:¡; por la izquierda o Sur, cn otra lí· I tras, con casa de D. Antonio Echen
nea igual de 16 metros 3i5 !l!i1imetros, I :-.ia, edificada en terreno de esta pro
con resto también de 13 finca de donde! ccdcncia, y nnalmente, cierra el sitio 1
:Se segregó el saLIr dc ésta, y por !a es- I una línea de 4 metros aue nartient!o I

:p3lda u Oeste, en ot:-n iinea de 8 mc- 1 de la medianería de:-~cha, se- une a la 11

tras, con terrenos de los he.ederos de fachada; lindando al Norte, con finca
Lóp-ez de Pan do. de esla procedencia de los señores don

Para cuyo acto, que sccclebrará en Víctor González Lobo ~' D. Agustín I
la Sala AIH!iencia de este .ruzg~do, silo :\Inciá Simón. Ocupa una superlicic de I

en la calle del General Castaños. nú- ;jU metros cuadrados,cquiv:l1entcs a 1
¡nero 1, se ha señalado el dia nue"-e de 4.108 pies cuadrndos, 72 eentf:simas de I
Abril próximo, a las once de su maña- otro, de los que 271 metros cuadrados, i
Ila y se previene: ocupa la edificación y el resto cstá des- 1

Primero. Que servirá de tipo para I tinado a tres patios. ¡ l.liO
~sta segunda subasta, la cantidad de J Para cuyo remate, se ha scñalado ~1

11.250 pesetas, no admitiéndose postu- . día 11 de Abril próximo, a las doce de BARTOLO~IE AGUILERA, Marcelo
ra alguna que no cubra las dos terc<:-¡' la mañana, en la Sala Audiencia de di- I nalural de Zazuar, e<;tado soltero, pro
ras parte~ dcl expresado tipo. eho Juzgado, ~ito en la c311e del Gene- ¡fesión dependiente, de veinticuatrc

Segundo. Que para tomar parte en 1"al Castaños, núm. 1, advirtiéndose: , años de edad, hijo oc Pedro y dc Teo
ita subal;ta, deberim los licitadores con~ que 'el precio en que la indicada finca 1 dora, domicilirnlo últimamente en la
signar previamente en la ml?sa del Juz~ sale a subasta es el de 60.000 pesetas, I calle de la Luna, mimo 10, sastrtoría,
8 adO o en el establecimiento público fijado en la escritura de constitución de i procesado por hurto en causa núme.
destin:ldo al efecto, una cantidad igual, hipoteca; que para toma. parte en el I ro 1.096 de 1930, compurecerá en tér
Jlor- lo menos, al 10 por 100 de la que ¡!cmate deberán consignar pre,.b~len- ¡ mino de diez días ante el JlIZgado de
5irYe de tipo. te los licitadores eltO por 100 de dIcho I instrucción del distrito del Centro, de

Tercero. Que la consignación dd l' tipo; que no se admitir:i.n postur3s in- -1 esta Corte, Secretaría dcdon Rka lodo
precio se verificará dentro de los ocho feriares al mismo; que los autos y la ¡ Gómcz Garcb, para ser rc-ducido a J)ri
.clias siguientes al de la aprobadón del certificación del Registro a que se re- sión uecretada en dicha C'H1:>3, en la
Temate. ' I fierc ]a regla cuarta del artículo 131 de 1 cárcel de esta Corte, eomo prc,<;o ccrnu-

Cuarto.. Que los tít~los 9-,e propie- la ley Hipot~caría, están de man~fiesto ¡nicado, bajo apercibimiento de ~e. dc
<d~ci, silphdo~ p~r certlflcn.clOn del Re- en Se~r:tana; que se entendera que 1 clarado rebelde y de pararle lo~ IH:r
glstro, se hallaran de m~nifiestocn Se- todo hCltador acepta como bastan!e la r juicios a que hava lugar en derecho.
cretaría, debiendo conformarsc con titulación; y que las cargas y gravam~- • 1S20
'ellos ]05 licitadores, sin derecho a e:d~ I nes anteriores, y los preferentes. sí 11 1171
gil' otros. JI los hubiere. al crédito del actor, con- '

Quinto, Que las cargas y graváme~ tinuarán subsistentes, entendiéndose t CARRETERO VISARAS, L:n: rl'J 110;
nes anterior:es y los preferentes, si los que ~1 rematante los acepta y queda I hijo de Simón y de Felistl, soltero, jor
hübiere, al crédito del actor, continua~ ¡ subrogado en la responsabilidad de los I nalero, de veintíséis años de edad, na
r:l.n subsistentes. entendiéndose que el Imi5ffiOs, sin destinarse a su extinción I tural de Santa Maria de 1:J.s HO~'¡Js, ve
rematante los acepta y queda subroga~ 1 el precío de! remate. Idno últimamente de SOI'ia, cuyu ;le
do en la responsabilidad de los mis-l Y para su publicación en la GAcEn tual pa,radero se ignora, co-mpan~ccr;1
mos, sin destinarse a su extinción el DE :\fAoRID y en el Boletín Oficial de en térmíno dc cinco dias, en csie JUL

p¡·ecio del remate. . '<:sta provincia, se fi:'m~ el presente en 1 gado de iastrucciún, de Soria, a noti.
Dado en ~Iadrid,a 7 de )Iarzo de I Ma,drid,a 24 de Febrero de 1931.- ficársele una resolución judici:.¡l, :¡pcr

19:H.-El Juez, Dimas Camarero.-El Visto bueno, El Juez, Sah.-:¡dor Alar- cibiéndole, que 'de no comparecer, le
~ecretario, Francisco Castro Artime. cón.-El Secretario, Francisco dc P. parara el perjuicio a que hubiere lUg<li·.

X-916. Rives. 1S3li
X 910

tlktGiPs~~~{~¡M-AL~~I1~;e¿.~ l' IOMINlSTRA;;DE JUSJl~ 1
En virtud de providencia di-etada I

por el Sr, Juez de primera instaücia I
-del Distrito de la Latina -de esta Corté. I IIEQUI.I:rOKI~1 .
:en los autos de procesamiento especial

- hi¡'JUiccario que sigue D. 1tamón Neyra I &aJo aperctlJimienta d, ser declarado!'
G¡,¡:,set, contra D. Santbgo Pérez Sevi- rebeldes U de ilzcurrir en las demá.~
llano, sobre pago de ca.ntidad, se S~lca ¡ usponsabilidades legales. de no pre-
a la .... enta en púbHca subast¡¡. por tér- I sentarse los procesados que a con(i.
ruino de veinte días la finca siguieBt<~: I nuacién se expresan, en el pla;:o que

Cna C~S:l-en construcción que cons~ 1 se le, fija, a contar desde el dla tie
lar;¡ de cuatro pisos y sotahancos, die. ¡
trihuidas In planta baja en cuatro vi~! 7,,: publicación del anuncio en este
:'o'je!lua~ y ¡,ortcría, y el rc:sto de los i periódico o;ícial y ante d Juez o 1
pisos en cir,co vh-iendas, sita en esta! Tribunal que se señala, le les ciJa,
<,:O¡'k, mn!lZa:l~, 2:;7 del ens:u:che, dis- i llama y empla::a, encargándose a
Vilo de Euen:!yj,~ia, en la c"lIe pa,ti- todp:s 1«$ .-!,utorÜJ_ades y Ag~nte$ de

1.1i2
rr\,f.\ ~ 'T{yt:)"OJ:'~ nn.._:~J':"-". de (:j :i-

cu~~t;-'y do~';'fi~;" vi;-d'~',"~lli:liiil, do-
miciliado últimamente en Cot;mc,> del
Monte, partido de Villalpa.l1do y p ro¡
yincia de Zamora. hoy en ignor;l,lo
paradero, proce,satlu por el dclib) di~

hurto en el su;,lario que se le ~j~l:'~
<>n f",;;I(~ .In;>:!!:1,l,., h;Jin 1'] ",'"n , ~1l-1'l:1I,;

co:np~-rec~r{l, én' ~I término (le ,¡ ¡,'z
dÍ3s, :lr.tc el JllZ;';:1I1o de ins'trllC'-;":"
de Toro, p:lra hacer1e sahrr la e00(-!.'·
sión de dicho sumarlo y empl;)7:"+'
para ql~e comp:trczca ante la 1111~lrj<;i

ma Audiencia provincia.! de Z:'J1l0l'<1.
nOmbrJ~ldo ."!)ogado y P!'onrra!l"J' (:'.1{~
,1., npfipnfl;,n \,. r"l,r("l:-:'I":Jof1.ff~n h,.);(, 'l't~ J' :'-

clbi.~i~;t;-ql~e-ll~ -n'-; -l~;~~';:];;,'le ;;, ";;.
rá el perjuicío a que hubiere :Ii!~,:;- ,',:

-derecho.
.lO-,-l ..·:~;
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LOPEZ y LOPEZ, José; natural de 1.187

Grallas CSarriá) Lugo, de estado sol-
!e!"o~ pr~!~~ jurn.alet~" cie veini.i.sic-I CCfTl-;'G.A.TI.A. S.A.!~Cii.A.RES., í~:-crlO
te a~os: hijo d~ Domi¡¡go y Dol&res, río; Oficial de TeIégr.afos, enca.-g:Jo
dOiiTI.I~ihado últImamente en S:m Se- de la estación de Carrión de los Con
b:u:tIan, • procesado por emigración des, Cliyo acinal paradero se ignom;
cland.estina; comparecerá en términQ compal"'ecerá, en el término de üi!.:z
de d~e;z <tias ante el Juzgado de íns- días, ante el Juzgado de instn:a"t'"¡.(·,n
tl"'UCCl~n de San Sebastit\D, Secretaria de dicha ciudad, para prestar dcclar-a
d~ ~ll.)r B';1enech-o..a, a eonstitnirse en ción en el sumario número 9 dd C<l-
nMe:inT"l J,.¡. ......_ ............... --:i...:-.:c...-:..-t.... r!- .. • -- ... .r- ............ ......,. .AJj~V t1II.~lw.u.nu.Lh ..~ ue~ :ilie.i" r rr.lelLL~ ano., que en el ml$lll) ~~ jn~-

declarado rebelde en sumarlO nu~1truye robre abar.da.no dI,; d"~Un,, y
ro 110 de 1930. mal'....ersaciim.

10-1833 t~7
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GOXZALEZ CUESTA, SaInue]~ naiu
ra] de Segcn~ia,. e~t~do scU..cr-o, de P¡"o
fesién dependiente, <;le <iiecisict~ años
de ed3d, hijo d'C Crc:scendo y de :~Ia·

rÍ3, domiciliado úJtjjJ1:uncnti;! en 1:3 calle
del Oliya¡-, número 26 y 28, piso cüarto,
proccsaca por estafa, en causa número
120l de 1930. comparecerá en término
de diez dias, ante el Juzgaéo de ins
trucci.ón del tljsbto del Centro Se
cretarí.a dI:' don Ricnrdo Gómcz'Ga-r
CÍa, pa:-a ser reducido a prisión de
crctnda en dicha causa, en la cárcel
de esta Corte, como preso comunica·
do, baje apercibimiento de ser dcc1.a
r~do rebelde y de parar-le los perjui
CIOS a que haya lngar en derechu.

-
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!lllCHADIS, K a roL ~~G.EL.ll!...~N.
Luis, BEKM.!\~~ Dilhclm; uatUi'"a] de
Amhu¡·su (Aiem:wia). !le es1é!.io SfJ!ic~

ros, profesión marineros, de 31. 2R Y
27 años respectiva!nente., domiciliados
últimamente en :\msbnrgo, proces~rlos
pOI" de1rto de resisten'CÍa; comp<lrecc
ron en término de diez días ante ia
cárcel de esta capital. par~l ser con~

tituil:V;L~ ~n ::-risión prov;ciQMl sin
fian:ta por virtud del sumario núm. 45
de 1931 del Juzgado de Ciidiz.

JO-1 Sfi~

~.rARTINEZ Fr:mcL<;co: ue vei!1tio,~

SñOlS de edad, hijo natural de ~1an¡!.....
lu., ~~d.o con Concepc~ón :~fcn~·j1~~.:-7.,

natural y vecino de ?\av2sol en e: I,;,.,·~

tido .F~r1ki;)1 de Tin;::o, P;-O\'hH:;~~ de
Oviedo, labrnuor. domicUi;:¡úo úli:r!la
mente en f'l pUf'blo de su n:1~l1'~]t'!;},

euyo ~ct!.la.] p3radC':ro se d~~c:(;n!J':e,

pro,ccs::ldo poe inrr;}cción de 13 lev de
Pe~ca; compnI:er;e:ril et¡ térGú:o- :te
diez di(!s. ante el I:::zgado de instn.:c
ción de Tineo, con el fin de con.stitn;r~

se en prisión pro<:isional. rlecr('t:::da
en el sumario que en dicho Juz~ado

se le si;;ue con e: núm. 61 Ge lGm. y
practica!" otras diligencias, 3C!};"(2::.,;as
en el expresado sun:::ario.

~L\.nT!NE..?: DE ARAGG~ Y c.'!"
RBIOX, José :I!;;¡;-b; hijo d~ Ga1J:-iel
y de Enlc:;tilla, nalunil de \·i~o,¡(¡.•:s
1:ld? casado, pl'ott=Siún 1ngcnicr:)~ ¡ie
t:-eJ ¡¡ l<; y t.res :lños dc edad, J nmi....":; ¡a
do ú1,t!;~~cntc en Vitoria. pn.)':':{·:i~1·~O

p~r Q2sur.~a~o; eCHupD jlJ.Cc.ri!., en el il;"; r-
~n1no de dl~z di~s, 2ntc el Jl.fí:gaLi~ •. ~~
in~t.i"Uc':ión de ri:.iJI"ia. bajo ::i;>'.;l\::0l
mien.to de yt:,; ~¡ no lo verific:1se. st.:rá
~e.cJ:1rad.i) reh:.:Jd~, parttndole el ¡:er
JWCIO <lo que hu!Jic.e lu<;ar.
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LUJA~IO PALACIO, Juan; de cl!a~
rent:: :HH)E, .s,ollero, Qf1cio jornalero,
con ¡nstruccwn y antecedentes pena•
les, sin domicilio fijo, y cuyo ~ctu~l
J~~¡r31ero se ignora-; comparcce,ú elJ
termwo de die? d¡ns en el Juz"'ldo
de instrucción del distrito del H~~;)i
tal de Bilb«o, con el fin de constitliil"
se en prisión, según lo a::or¡!ado r:or
aut? causa núm. 234 de 1930 po; el
delIto de hUl'to, ~peJ'cih¡~ndojeque. de
no comparcc-er. ser{; declarndo rebel
de y le parar-á el perjuicio a que haya
lugar, .

JO-18{j~
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&1JERRA SA..."\'CHEZ, Antonio' natn
ral de Vejer de la Frontera CCádiz),
de e.stado sol~ro, profesión ninguna,
de ~nc'llent,a anos de edad, hijo de An
tonIO y de Jtr.>efa, dorniciiiado última
mente en la csUe de Toledo, 17, de es
ta Corte, procesado por hurto en cau
~ ~ida en el Jm:gado instructor del
dIStrIto d~ Buenavista, hajo el núrnc
roo 983 de 1929, Secret,aria Sr. León'
comparecerá en término de diez día~
an~ ~! .expresado !azb~H!O v en la Cár.
cel.celtl1;u-, con el fin de practicar una
diligeDC:La y ser reducido a prisión.

181ft
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_~RAqA. RABL~AD, Rogelio; domi
cIhado ultimamente en ignorado pa
r2 dero. corr:1l3re~rá en término de
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de San Sebastián «.iuipú:Wla) , pa
¡"a ser oído en cansa por quebranta
miento de depósito número 67-1nl a
virllKi de Q1Jerella :formulada por' el
Procurador D. Tomás Antonio Balm,a
se(~ a llombre de la Socierlad Com
pam~ Vascongada de Seguros y Rease
guros, contra el arriba citado y en
cuyo sumario se ha decretado su de-
lenáón..

GARCIA BUIT~~~ FaUStino" ~:lU~!
I"3l.~e ~1ailrid, de estadQ salte/o, J)ro
feswn JOrnalero, de veintidós afias & '1

edad, hijo de F3ustino y de Crispina
domicíliadQ últimamente, en la calle dei !
Basiero, 9, procesado por hurto, en 1
causa seguu:la en el Juzgado hlstructor ¡

del distri10 de Buenavista. Sccr::~ría 1
dc.1 señor León, b:,jo e~ .n~lcro 903 ,de i
1~29, compqrecel':l en lennlnO de dléZ I
dlas. ante 1iIcho JuzgaDo o C:l la cá,ccI I
Celuiar, CO!1 el fin de pracu.car una di- 1
Jigcncía y ser r~dllci.do a prisiüil. 1

1817 I
1.179 l

i

I
!
1
I
j

1.176

~UET.:o\ GA\"!L01'.TJ)O, 1usto; de
~elll~~n anos, estado soltero.. natural I
:a~ tlilba.?, partido de Bilbao, provin- '
,eIa de VlZcaya, domiciliado última
;mente en ~araca1do. j" cuyo act.ual p.a.
radero se Ignora, comparecerá en'....1.ér.
mino d~ diez días, en el Juzdado de
Jnst~eclóa del distrito del Hospital,
de.I~I1bao,c~n el fin de coustiLuirse en 1
prISión, .seguii lo acordado por auto en 1
~ausa num. .8 .de 1931, por el delito de l
robo, apercibiéndole, que de-no com
~recer, será declarado rebelde. y le pa-
tlU'á el perjuicio a que haya lugar. \

1.177

FO&'HELES OLMOS, J~sé; de ig- 1
~orado paradf'.ro•. cuyo último domid- I
lio tué Canjayar. se presentará pal"ll \
que CQr:::tpar~ a~te la Sesión segun
sa ~e la A~diencla provincial de Al
JIlcna. el dIa 4: del p!"óximo mes de
l1a~ r hora el;: las dIez, Dara asistir
al. JUICIO oral, señalado en 1.:;) ~n ....
Jl1fIDero 41 <!e 1929. sobre daño cOIltra 1
¡¡legO GoDz:ález Doña.

1885

~ ~exo Unico.-Página li8

• -!"- . 1.173 1
. CLOQUELL TEJAD~Diego; natJIra1 1

, de Barcelona, casado labrador de I
t:einta años de ~edad, 'dornicilisd~ úl~ I
ti~amente en valencia, calle de Ra·

.mon Juan, casa de dormir "La Gavio- I
'tan, procesado en causa núm. 21 de ¡
':1931, por el delito de estafa sc!Zl!ida en 1

el Ju.zgado. de instrucción 'del'" distrito ¡'

odel ~~ercaao, como comprendido -en
el numero 1." del artículo 835 de la .
Ley de Enjuiciamiento criminal, com- I

. t' . d I
.1 parecera en errruno· e diez: días, ante i

~1 expl'csado Juzgado del :\Iercado l'

(Valencia), al objeto de que fije su ver
dadero domiciEo y responder de los
ca.rgos qu~ le n:sulten, bajo apercibi·
:Imento de ser declarado reb-elde y de
?-:ua::le 1,os p:rjuicios a que hayan ltl- 1
!S""i' t:'n uerecnc_ 1840 1

1.174.

" _COPER, Grrill.,:rmo; de cuarenta y UII
an-os, soltero, h~Jo de ~.!auricio y l!atil
de, ·natural de Pforzhein CAJem:mia)
neino <le Santa Cruz de Tenerile ca:
misionista y con instrucción, cOJ~pa
Tecerá den1ro d·el término de diez dias,
ente la Audiencia provincial de Stlnta

.Cruz de Tenerife, a rcsponder de los
cor~os que contra el mismo resulta, ya
notificarle y llevar a efecto la prisión
decretada con el en el sumario nÚlne
1'0 117 de 1930, por estafa.

1.175

<;:OTIELLA FERNA.."'\DEZ, José; de
tr.~lnta y dos .años, soltero, jornalero, '!

hIJO de AntonIO y de Fiiom-e¡¡.a+ natu- :
Tal y vecino de Bilbao y cuyo actuali
paradero SoC. ignora, j)r-oces:J.do en C<lU· \
S:J. que se SIgue eil el Juzgado de ins
trUCCÍOll de Avilés, con el nú..!_ 94 de t
1~3~, por hurto de alhajas, y cuyo in-¡
dIVIduo. es de estatura haja. color mo
reno, OJúS casl.ailús, y tiene como se
fia espe.ciaJ e! ser manco de la m::lI!O !
derecha y <:GJo del pie de igual lado, !
c?mpa:ccera dentro del término de :
~~;¡; días ante el. Juzgado de instrne-
ClOn de este partido, para ampliar su
declaración en la expresada cm:sa.
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JO-1790

"TBEnT, Luis; súbdito f¡'ancés, p:-o
fes ión ch:1Uffeur, de ignorado parade
ro, pr¡;Cf'~:Hio por d.. ños. en C<!u~

núrnCf0 3(,9 de 1930; eomp<lreeerú en
té-rmin.:.' de diez di<1s ante el Juzgado
de instmceión de S~n S(~bastiñn <Gui
pú:t.coal, para notifica:rle el auto de
proces:lrr:"nto y prisión.

JO-1834
1.201

VILA COLLADO, Juan; bijo de Juan
y de l'al1J.a~ natural de Sabadell, de es
todo c:¡sudo. profesión z.apatcro, l1e
treinta y nueve años, dmniciliado ú!
tím3mente en La calle Gallo, 513, cuar·
10, segunda, proces3do en call53 nú
mero 508 de 1929 sobre c~1.3f:J; coro·
p~.re(":-:;ú en t0:rnij1f) de rli.ez días ante>
el J\1zgado de instmcción del distrito
del Oeste, de Barcelona, Sccret¡¡ria d.e
don José de AJe rnan y, par:. responder
de los cargos que resultan contra el
mismo, bajo apercibimiento de ser de.
clarado rebelde.

1.200
JO-1j98

1.831

ga, hoy en ignorado paradero: compa
recerá, -en término de ocho días, anll!
el Juzgado de instrucción de Quiroga,
a presta!" dec1ar-aciún, enterándole <!ti1
los derechos del artkulo 109 de la LeJ
de Enjuiciamiento Criminal, en el Sll"
murio núrrmro 9 de 1930, :;obrc rnae:-·
te de su hijo Antoiino Ure:ia Rodrí
guez, domiciliado eo dicho CarDullo
ba.io apercibimiento de que si ne como
par~e !e parará -el perjuicio que hubüy
re Jugar en derecho.

1.199
VAZQITEZ IGLF.SiAS, Alfredo; hijo

de jase y de J,¡sefa, n-:.:tllral de }.;uva!
(Pontcn:dru), de estado soltero, pro
fesión ~Dl"endiz. de diecisiete afies.
uomid1!:;lb últim¡¡iJH:nte en Barcl']o:
na. calle GnmvÍ-"I de Roma, 29, tien da
(S:-¡ns:. T)!'ocC',¡:¡c:o l:TI causa núm. 5:n
de j !j':!9' sobre hUI'lo; co:npa)'cccrú ;OH
término de diez días ante el JUZg3 ~;l}

de instl"tlcdón del distrito de l~ Lon~

ja. de Ba!"celana. Secrdaría de dou
Saha·dor Solá, pa:-a rcspor!·dcr di': l(\~

cargos que resuj~al1 contra d mismc
bajo Jpcrcibimiento de ser de-clarado
rebe1,de.

JUZGADO DE PRTIlfERA INSTANC'IA
~LL~,UEVADELASER&~A

El Sr. Juez de instrucción interino
~e cste part';d<:, en~;l ~~!,U~~~ ~,u~_~~.s.:
¡ru:re con el nurn. J't, :1';'1, VV1 '" Ut:UL"

de malversadón -de fon-dos púhlicos.
contra otro y Martirio Gómez Herrero.
domiciliado i!]tÍ!!!srnenttl ~ esta ciudad.
ha dida<l.o con ~stll fecha en el mismo..
auto de condusién, mandando se les
hasa saber a -dicho~ pr?Cesados y ~ea
¡"emItido Q. l~ ..A~ü.cbenC1a d~ B~daJc~
p.e~io em?!:lz:l.miento de 2quelia anta
la ID1sma, para qU3, dentro del térrni~

de diez días, compare7.can ante la mis
ma y designen Abog:ado y Procura<i(}1'

<¡.le los defienda y represente en el jni
cio oral, bajo a~r'C1bi!Iliento, Sl no lo
hicieren, les será nombrado -del turn()
de onejo..

Viil~nue""a de la Serena, 14 de E>::e
ro de H::'.l1.-?lLmuel C~sado,

JO-578

1.869

JO-1306

1.19·i

1.197

1.195

1~9B I
RODRIGUEZ .f"ERN'ANDEZ, Carmen; I

procesada por atentado; comparecerá,
dentro d.el tél:'l;nQ de cinco días, a 1
cont~r desde el sigt:!i~!!te al de la pu- i
hlw2c1ón de los edictos, ante la sec-j
ci6;, tcrecra de la Audiencia provin- I

('~al rle lI.hH:rid, a los fines de la diJi- :
g~nci3 p!'c"ef!i;'l~ en el IIrlieulo í.Q de 1
13 Ley d<: ("A)nd~ml condieio7!sl, :Jperci- I

bk!:J d·e que si nQ lo \-e¡ifica ni e:xcu-/i
sa las f21tas de asistencia, se df"jará I
sin efecto la suspensión d~ la cl)ndc
nfl y se mandari! ej~utar el fallo.

1787 I
··-1

nn"'-nn • n1' • 1 d S' l_..r:..v ...Hi".. ~\J, ..=1n~LJ1;1; n<:'l.uraJ,. e 1-!
g1.lenza, QC -re;ntlcdl0 :!nos de ed~d,

y}uda, amhub::t~. gii~~a, c!~lg:Hln, ru
bia, de e<:bi:lr;l re';:1br, traje oe SU
c1~~~<?'~ cornp~:~.~erft. dentro del térr!11no
de lEcz di;)s an~e este Juzg;:lOO de AJ
b:;¡rr:;cúl, aJ ohieto de recibirle declt;.
ración en el sum;::-io que contra la
miS!~1:) se signe por teneT!~i3 ilicita de
al'ma~. prevenid3 de que, si no 10 hi- :
del'e, será deel:.:r'zda rebelde y le pa- !
r{lrú el perjuicio a c:ü.e ha~'a lugar. '

JO-1788

1812

SANTA MARIA. 1SA5I, Isabel; do
miciliada últimamente en Ma-drid, ca
lle de Eduarto Dato, 6, portería, es
"":......... ,.J ... --.... .- ... _ ...1 "-~---.':_ .... ..l~ _ .:.-
"' .... L..:I~4ol 1:,I.:lJ..... "'du\.. 1.. U '\.r.a. t.~ ...... .6 ...... v u,,", ..04 "'-

to di-a, t:om:p:::-e::I:c:l ante el Juz~do de
Gttafe, ;¡ la pr-:íctica de di1i~€'neia pro
puest:! ]Wl" el \Iinisterio fiscaJ, bajo
r,pt' ..ci¡~;:ni~ntG dI'! p:::rnrle el perjuicio
a que bl~bi.(·re lt;ciur.

1.198

I
!
1

1~96 I
SA~CHEZ PEP.EZ, Sebastián; n.atu- '1

raI y veci..11O de Estepona, de ~e¡nte

:.dios de edad, de estado soltero, GOIT'.Li-1
cilülcY> en Estepona, ~alle Portada, pro
<:cs3{L, en la C3u~a número 16 de 1930, ,
sobre atentado, Juzgado del Hospital, i
provincia de !-,i:álaga" ~n donde se en- 1

contraba en observaClon como p!"esun- I
to demente; com¡::rar-ecerá, dentro del
térmiJ10 de diez días, para presentarse I
a!lte el Juzgado de instrucción de Es- I
lepaDa o se -constituya en ~ Estableci
rrüen~o dicho, bajo apercibimiento de
~t"arl-e el perjuicio a que baya lugar
:si Íl'Ú JO 'Y6riíka.

U.RE~A BE.~AVE:iJTE, Cashnil"Q; <le
unos Cl,arents y euatro años de edad
y ...-ecino (pe rué de CaihalIo de H05
p-it1l1, dd término municipal de Quiro-

1.191

1.30U

-), r " TORR"e- J . RFBIO ~,íONLEON, Andrés; chm1f-
.1,-..:.•:.S , u::.,:,. o~e; cuya~ ~~.más fem. dOI,,:{'"iJ1:.¡dD últimamente ·en ;\ia-

Cl-r~~~~¡1s~:¡ni..:laS se ~;DG~".811., d01}11.cu~ado : drid, cG'Ile !~¡¡~~~sjcrr~, nÍ1rn. 15. b:~jo,
últ:!~::U"':'llte en es~a ciI:r1ad, noh::lla, I .1. }' d .:r euyo <lCLU31 p!1.:'a r.íero se <.Jcsconoce,
DU¡":'-l"C ~. ,,-", pr0C"S;" o en caUS3 11<..... i hijo de Anrl,b, Huhio Rod!"ig:ICZ, em-
me¡'(. ;):';~i de 1930 snl;:rc hurtr.; Cü::1l':J- ]llt:::t!O en los Ferroc;1rriles del ::\'ortc
r-ec(~i";j (';) t~rn;ino de cl=t::2 c1::J~ 31ite 1...... J' -de r"sp:¡¡ia; prrwc'>ac o po:' üallOS, en
el J::<5,;rio de ins~rucc:jón dl'l distrito causa núm,;. 4%.55 de 192~; COlllpa-
del lif}sj}Hal, de 3::r-:;eiona. S;:-.cl'eLaria recen! en t¿;rmino -de diez dia!> ~nte
de GO!1 .io:::é Pastor y Lópt:z, para res- ]' d 1 - "" . . d e - t

I dIe .,uzg~ o re 1:1~.:'tlCClOn . e anee e.pon :,:.:. e os cargos (pe re~ub.lD con- A • d . .• f
ir l

· b . 1 p--¡lra ser re"uc: o a prISlOn, ·con orme
a <. lnlSmO, . ::l;n ar;erct Jimien10 de a lo ac;ord;!üo por 1:.1 superíoridad, pre-

S€r i!ec1m'ado rebelde. nn~éi1d•.lle que, de no 'Comparecer, se-
JO-1797 rit i1ec1arado rcbelcie.

1.188

ORTEGA URnA~O, Pedro ~1ar¡ueI.

(a) ~!anoEllo el de l::t Vinda; d~ cin
cuerlta y seis años de edad, ':ludo, h1
jo Ge Antonio y ~':.na, dorniciEado úl
timameTlte en ESC:l;'\'lc!n, cuyas denüs
circ:.;r::;t:mcias y acLl1al j)ar~del'o se ig
nogL~~ co:nj}arecerá, e2 térn-¡ ~:: ~ d"e
diez dL1S, ante el Jilzgado de inslrüc
CíOll c.e- ~!:lr:Q~,. paJ'~ dcc:~r;::! como i!i
cu¡pad~ en sumario 123, d~ 1930. ~Ob!:B
hUr-t~ ce: cerdos .Y tl~O (le ;af'.t1:i.{.-.:' '):n 1¡
cen:.:i.l, prcy in.iE:!ldo1c qUt: si no !:nm
p.ar~c:e, le par3I"á el p.!..~rJ:liCi) ~ ~jUt 1::1
bi"~l-'C l~g:¡l-1o en d(;rc-cllo.

oRTJ::GA Y EI'-H.\. :.:i ,on:o; hijo de
r~·rant_~l5Co y de D0k\i~~~. ~e dje(.'j;n:l' ....-~

añD~:, de ·est3.Qo SO¡t~i·ü~ dn:Jl';ci:la<ú .. úl
tÍ~I:!:::C~lte ~n cst~l (':nr:~d, sin <lo:-njci
lio f~jü, procesado en (':~~:.!~:J .31[; d{!" lB;):J~

sob';, ü,:ri/); co:r.p~rec~:-j en el tl'!TlÍ
no l!!: sei." cia.s, 2nie .el Juzg:Hio -de
imt;"uc:ción dd eisttjío d.el Su¡-. d.e Bar
~Iu::;), Scc.clnrü:. de D. Si:\'·¡;:iü \'ails,
bajo :~rJ~~rcjhirnic:1¡o de ser c.Ieck~i·ado

rch~!r;~.

uso

l.R29

1.192

F:CJcn ~IESA, Rogelio; ":c t:.-cinta :r
nueve afio~, de cstrldo soltero. de oficio
¡n9"'T\..I'J~.""1'\ 'IP .·,I'i,""~""'h .4.- 1." u~ ..,....,,-,"") ~f".......... _L...- ..... ..., J .........' .......... _ ...................C.·I _j,..~ .... -u. ....

Aeen ti',h; compg!"ecer2 ante este J uz~
ga-do de U1strt1eci¿.: de La L2gun~

(Ca:::arLH;) d-entro del 1érr.:::;ino de diez
días, a fin de constituirse en prisión
que le ha sido decr-et<:!d.a por .auto de
esta [echa en ]a C:lll::;:1 n:j:11. 138 ,Ie
193G, que se le sigue T){ir estuoro de
C~H!,d~1~!~1~ A~f~!".~JJ na!...1:t: 'P:;·e;"i:1i~n
dole que, de no oCrJ!11p::lrec.c:r. se:r¿ de
clarado rCOe-ldc y le p:;:nri ~l pe:-jni
cio .a :¡ce hubiere lugar ed derecho.

30-1815

1'.;,2 Jn!ENEZ, :'.l:mucl; nntura1 de
Sevilla, cs:ado s.oltero= profe51ón jor
nale"J, de venticL&tro <!.ños. hijo de
Ántonio y' d~ Feji:sa, domiciliado últi~

!namente en la calle da! AJrlp.a¡'(), llÚ
IDerú -iJ y 45, proc.::.sado por hurto, da
ños y rc;;istcncia, en C2Usa número 114
de 192~; comparecer.á., en termino de
diez di~ unte .el !:lZb~v de instrnc
cién del distrito <lel Centro. de esta
Co.rte. Secretaría de D. Ricardo Gomex
Garcia, par2. ser reducido a .prisió¡l,
dec¡-·~tada en dicha causa, en la cárcej
de esta Corte, corroo preso comwüca
do, bajo apercibin:lie.:'üQ de ser de~arn
do rebelde y d~ prlrarle J9S PeTjll;Cú)S
3 que haya. lugar.

1.821
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1:" 1 T"Io,...,~~J""II ..... ,,"' ..:In ; ~ : .......-n ....i ...."l
~ J.J. --. "J:: '-"- ¡~........ '0. J v • ", •• ~"-........

de faltas número 777, ~-eguido en este
Juzgado contra Pedro Fernánd.::z COl1~

de y otro, por juegos prohibidús, se
ha dictado la sentencia, ~uyos ~¡,~cl

bezamiento J- partedispositivu l1j¡~~l1

asi:
"Sentencia.~EnMadrid, a 31 tlt' ; - l.

"";t'.Il"'P"'h...."'" .-Jn, 10Q:f\ /"lo-' Tll'7tToI'\.rln. "tl"'l'~" .~_
......... '- ..........~ .. "" ...... - -.., ... ~, .............._.;:'1' .............. ~~ ......

pal del distrito dd Congreso, de , ':1
Corte, constituído por don Fedc¡;, ()
Enjuto Fcrni.n, Juez municipal: h,,
hiendo ..isto el presente juicíO ,;,.

En el expediente de juicio verbal
de faltas núm. 2.215, seguido en este
Juzgado contra D. José Doparo Igle.
sias, por lesiones, se ha dictado la sen.
tenda, (:uyos -encabezamiento ~. par·
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid, a 31 de Di.
<:iembr~ de 1930, el Juzgado munici.
pal del distrito del Congreso, de esta:
Corte, constituído por -don FedericQ
Enjuto Fen-án, Juez municipal; ha~

biendo visto el presente juicio de fal.
tas seguido por lesiones contra don
José Doparo Iglesias.

Fallo que debo condenar y cOilde
no al denunciado D. José Doparo 19le~

sias, en rebeldia, a la pena de sei~
días de arresto, que cumplirá en su
domicilio; a que abone a la perjudi
cada, Y como indemnización, la can..
tidad de 20 pesetas y las costas del
juicio. Notifiquese esta sentenci3 al
denunciado, por medio d-e cédula que
se insertará en la GACETA DE :MADlUD;
apercibiéndo-le que, de no compare
cer tU .,st., Jüzga·do Uelliro de e:ncQ
días, sigui<entes al en que quede t!rme
esta sentencia, será dedarado rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo.-Federico ~~r...

juta Ferran.
Publicada en el dia de su feel1::. .
y p:ara que sirva de notifh~a!~i0:1 a

D. José Doparo Iglesias, expido la pre·
sente en :'.Iadrid, a 31 de Diciem j¡re
de 1930.-El Secret~rio (ilegihle).

ciernbre de 1930, el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso, doe esta:·
Corte, constiblído por dQn Federico
Enjuto Ferrán, Juez municipal; ha~

biendo -dsto el presente juicio de fal·
tas scg¡ddo por lesiones y daños, con·
tra Juan Caballero.

Fallo que debo condenar y cor.de~

no al denunciado Juan CabaUero a la:
pena de seis dlas de arresto, que cum..
pErá en la prisión celular de esta Cor..
te; a que abone 38 pesetas, en con~

cepto de indemnizac:ón, y IriS costa&
del juicio. ~otifiquese ~sta sentencia
al condenado, por cédula que se in
sertará en la GACETA DE )IADRII), aper~

cibiéndole que si no comparece den
tro del termino de cinco dias, conta
dos desde el siguIente al :en que (;sta
sentencia sea firme, se le declarar:'¡ ;-c
belde.

Asi por esta sentencia, lo pronun
{"io, mando y firmo.-Federico En.
juto Ferrán.

Publicada en el dia -de su fecha." !
y para que sirva de notificación a

Juan Caballero, expido la presente en
Madrid a 31 de Diciembre ·de 1930.
El Secretario (ilegible).

:\LillRID-COXGRESO

En el expediente de juicio yerba! de
faltas número 1.838, seguido en este
Juzgado contra Eugenio Bisbal López
Brea, por lesiones por mordedura de
perro, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dice
así:

""Sentencia.-En Madrid, a 10 de Di·
ciembre de 1930; el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de esta CQr
te, constituirlo pM n. F'~erko Enjuto
Ferran, Juez municipal, habiendo visto
el presente juido de faltas seguido por
lesiones por rr:ord~dura de perro, con
tu Eugenio Bisbal López Brea.

Falio que d~bo condena·r y condeno al
denunciado Eugenio ni51al LójJi:z Bi"i:a,
en rebeldía, a la pena de cinco días de'
arresto y al pago de las costas del jui
cio.

::\otiriquesele e$la sentencia por me
dio de -cédula que se insertará en la
GACETA DE ~lAnIUD, apercibiéndole que
de no compl'u·"'eer en. est~ Juzgado den
tro del término de cinco días sera de
clar~do rebelde.

Así por esta sentencia, 10 pronuncio,
mando y firmo.-Federico Enjuto,

Publicada -en el día de su fecha, y
para que sirva de notificación a Eu"e·
oio Bish31 Lóp.ez Br-¡>~, I'xpi.i') la p~e
s.-cn te en :\1a-drid, a 18 de Didembre de
193Q.-El Secretario, (ilegihle).

En el expediente de.juicio yerbal de
faltas número 1.559, seguido en este
Juzgado contra :Mariano Arcones Her
nando y airo, por lesiones, se ha dicta
do la ~nte.acia, cuyo encabezamiento y
parte dispositva dice así:

"Sentencia.-En ~Iad,rid, a. 31 de Di
ciembre de 1930, el Juzgado muniCipal
del distrito del Congreso de esta COl'.
te, constituído por D. Federico Enjuto
Ferrán, Juez mllnicipal, habiendo ,·is
to el presente juicio de faltas, seguido
por lesiones, cO:Ilra Máximo Eugilde
:.'.Iaxetns y :\lariano Arcones Her
Dando.

·Fall0 quE' deho condenar y conden'O
u los dtnunciados !"~á:·d.iliG Eugi.1de ~.ya....
xeirag y :\Iariano Arcones Hernando,
en rcbcldia, a la pena de ocho días de
arresto cada uno, que cumplirán en la
Prisiól,l celular, y las costas del juicio
por mItad.

:O-;otifíquese esta senlencia a 1'Iariano
Arcones por cédula que se i~sertará en
la GACETA DE ),L\DRID, apercibiéndole
que de no comparecer en este Juzgado
dent,ro de cinco días siguientes al en que
quede firme esta sentencia, será decla
·rado rebeld·e.

Asi por esta sentencia, 10 pronuncio,
mando y fir-mo.-Federico Enjuto".

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de notificación a :\b.ria
no Arcones Hernando. expido la pre
sente en Madrid, a :31 de Diciembre
de 1930.-El Secretario, (ilegible).

LUCIA1\A

JUZGADOS l\lUNICIPALES

BARRUECOPARDO

Don Santiago Robles Vicen·te, Juez
municipal de la villa de Barrueco
pardo.

Hago saber: Que no habién dose
pruvisto la plaza de Secretario de este
Juzgado municipal, por f3.lta de soli
citantes, por el turno de tras.lado, se
anuncia nuev::unen!e por quince días
para que la §'oliciter. los aspirantes
que la ceseen; advirtiendo que no tie
ne más emolumentos que los derechos
de arancel.

Barruecopardo,1! de Enero de 1931.
El Juez municipal, S:lrr~iagoT~ob!~~.

.JV--J"t.,1.

Don Pablo Sierra Jiménez, Juez mu
nkipalde esta villa de Luciana.

Hago saber: Que hallándose yacante
ll. plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, se anuncía su pro"isión a
con-curso de traslado, conforme al ar
ticu!o 5.a del Re."ll decreto de 29 -de No
viembre ·de 1920 y Heal orden de 9 de
Diciembre del mismo ñño, por término I
de treinta dias contados desde la in- 1

serción de este anuncio en el Boletín l
Oficial y GACETA DE ~1ADRID, durante .
los cuales los· aspirantes podrán dirigir'I
sus instancias al Sr. Juez de primera
lr.~tancia ·del partido de Piedrabuena, I
al cual corr:espon·de esÍa villa, acompa·
ñando a las mismas, que deben reinte- I
~ra rse -con una póliza de una peseta I
... :.:;3. :\Iutualidad judicial, los documen
:r·; siguientes:

1." Certific1.ción acreditativa de i
desempeñar la Sl'"eretaría de un Juz- 1
gado municipal. I

2." Otra del Instituto Geo8ráfico y
Estadístico, acreditlltiva del numero I
-lle habitantes del término rnunicinal I

en que desempeña el cargo de secre-I'
tario.

3." Certificación de su na<:imiento .
y otra de l.lUf'na -conducta expedida por I
el Alcalde del pueblo de su domiCiliO'"

Se ha-ce constar qu'~ este términQ
~'::ücipal consta .<fe un censo de 769
nahits.ntes de hecho y de 784 de dere- I
cho. y ~ el Secretario sólo percibe
los de,'echos de arancel. i

Luciana, 13 de Febrero de 1931.- i
Por su mandalo; el Secretario babili- I
lado, Félix :\Iatc.-P3blo Sierra. l'

LUDIE~TE

Habiendo qu'Cd~do yacaatc la pla
la ue Secret2rio suplen1,&: de este .Juz.
ifado municipal, por renuncia dd que
1:1 dese!1~peñaba Ricai'do Guillamón
T<:J, se aauncja su provisi6n a concur
~'.. de traslado por término de treinta
·ji:t';. :l cant2r desde la fecha en mle
~;;;:liTzca inSerto el pre~entc en este
Ji~lr¡() oncla! con arreglo a lo dispues
to "11 l'1 Re:11 decreto de 29 de :Xo
T¡j('.:¡,l,re de 192U y Real orden d~ 19
cebidaiiH:ntc documentadas en el pla- i
.tot::¡".:1('s._~:omple~~ntarias. _ En elex,rooedif'onrede juici.o v,p.rbal I

~(¡s .1SjJl,,1I1.te.s a ...lb, deberan pre- de faHt."l! ~~mcro 441, se-gu'tao en este
senh" sus solicItudes (·fi este .T~:7.!f"'do J"·rr'"~''' .." .... t .." T",.". r~J..."H~_~ ~ ..._ 1~

dehid:\nlcnte üocumenl8.das en el~:pla. j ~i;~;;~~, -d;;to-;,u;;'h;;"di;t;d~' G.v~;;= JI

1.0 marcado. tencia, cuyo encabezamiento y parte
. _, Ludlcnte, 11. de F ~b.rero de 1931.- dispositiva -dicen asi: j
!-.l Juez, R:.1mon GarCla. "Sentencia.-& lI::uirid.. a "31 ·de Di~
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tas seguido por juegos prohibid<Js i.:0r.
tra Pedro FCr!1:lndez Conde y José
Alfonso S:mr::..

Fallo que debo conden:J.r y conde
no a los denuncisdos Pedro Fernán
d€z Conde y jasé Alfonso Saur", en
rcbeldLa, a la pena de 30 pesetas de
multa a cada ueo, que harán efectivas
según -dispone el articulo 179 y si
guientes del Código penal, y la~ ::os
tas del juicio, por mit~d.

A~i Dor ("sta sentencia, lo prOTIun
CIO, In:!lldo ')' l1¡-mO.-Federico En
juto Fer-rár..

PubHcnda en el día de su fcc!!;;:."
y para que sü'\'a de notif.icaci¿n a

Pedro Fernández Conde y a .Jo!'~ Ai
fonso Sanr.:, expido 13 pre-;(:i1te el}
:\Iadj·j ti a :.~1 de D1c~en1bre '.le 1U30 ..
El Secre-tario (ilegible).

En el expediente de JUIClO ....croal
de falto¡:> núm. :2..129, seguido en este
Juzgado contra Pas;cual Gómez Fer·
núndcz y otro, por rifas, se ha dictado
la sentencia, c.uyos encabczam ¡tnto y
parte dispositiva di~en así:

·'Sentencia.-En ~¡ad,id, n j de No·
,\'iembre de 1930, el Juzgado munici.
pal del distritc del Congreso. de esta
Corte, constituid.o por don Federico
Enjuto Ferrán. Juez municipal; ha
biendo visto el presente juicio de f31
tas segajao por rifas, contra Pascual
Gómez Fernal:dez v Juan Arribas
Velez. •

Fallo que debo con¡jen:.ll" y conde
no a los denunciados Pascual G¿m:::z
Fern:in'~ez y Ju;:¡n Arribas Vélez, en
rcbeldía, a la pena de un día de :tl'res
to, que cumplirán en sus domicilios,
y las costas dd juicio, por mjt,:c.;. Xo
tifiquesc esta senkncia a Pas·cu«l Gó
mez Fel'J1:ánflo::z, por medio de cédula
que sc insertará en la G....CETA DE :\fA
DRlD.- apercibiéndoles que, si no cem
P<U'CCt;Ú ucnt¡·o de cinco eli:?;; siguien
tes al en que quedc firme esto sen ter..·
cia, seri declarado rebelde.

Así por es!a s.entencía, lo nronun.
cio, mando y firmo.-Feder-tco En·
iuto Ferrán.

P,¡blica(l:.¡ en d día de su fcclla."
y para que sina de notincc!ción a

P:.1scual Gómez Fereández, expIdo la
D::e~ente e~ ~!::l!l:·id.. u 7 de. ~:G-;-¡cmb:r~

de 1930. --El Sccrl:tario, (ilegible).

En e! ~xpctiiente de juicio yerbal de
faltas númcl"O 2.282, seguido en t>sle
Juzga.do contra Andrés Lucia Gil, por
!l'u-!!os l!·atos, se h::!. dictado la s'.:"TItcn ...
cia, eliJO encabezamiento :Y p¡,r!e dis
Fl):':iti"~l dice asi:

··Sciltcncia.-En ~Iaurid, a 10 u,~ D;·
tiembre de 1930, el Juzgado nmniciln:i
dd disid:'o d~l Congreso .. de l'sta 201"
t\·, constituido por D. F(;del'ico Enjuto,
:,.Tnez 1Pl.lpi(~;PH1~ hRbi..nd{) '\·i~tn r-i fn·i:

~'.m¡.· !lIi('io dI' faltils :,>cgui¡lo POI ¡¡;:I
los t,'atos, c.);1t¡'a _';'11(11'(::> Lucia (;;l.

':'•.!:o tí,'\.: <1ebo cOllllcnar y e:,)lJojl';"¡
~~1 d(':1U~lC¡;t(~J) ..\.n-dré!-) Lucia L~lI ~I ¡~~

}tt"i~a do:: {'in'~ü dh¡s tic a:·¡~~sto y H~ ;iU
:''' d::; ];1;; costas.

S!,lifiljue~de c:sta se:n!(:nCÍa P,),' ,Le·
':;0 dr l,·{)dj!]~1 '1nc ~t:' i!1.'ert:~'r:·, (ln L~

~;.~,: ¡;:,~;\ I/.~:, 1'::~'~'~~:~!~l~ ¡J !~~~~C¡;~\~.1l:'i:;/:~,¡,Li.·~
.r,:lli:!~, 11::',1 t·:i"l":I::,\ ue- e::::.,:") \l¡~,$) ~.':

l':l .. L· .. ~;.

,.\ si pür esta sen tencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Fcderico Enjuto.

Publicada en el día de su fecha."
y para q:IC sirva d-e notifi<:aciüTI a

.-\.ndrés Lucía Gíl, expido la presente
en :Uadrid, a 18 de Diciemb;oe de 1930.
El Secretario (ilegible).

En el expedicnte de juicio ,,-erbal de
bItas número 2.177, s(;.!;(uido en este
Juzgado coatra Tcn~sa :'Ilantero Isla y
otros, por lesiones. se ha dic!'t:do la
sentencia, cuyo encabezamienio y par
te d iSlJositiva dice m¡Í:

"S!:ntencla.-En :\Iadriel, a 31 de Di
ciCllIlJrc OC 1930, el Juzg<:do municipal
dd t.li"t: ¡to del \.ongreso, de esla COl'
te, constituido pl)r D. F~derico Enj~to

Fen-ún, J.ICZ municipal, 1Jabü:ndo ...·j,;to
el \),-e"c;nte juicio de falbs sC~l!ido por
lcsionb cont!·;] Ter<?;;a ~.bni.::n) Isla, Ya.
lerian,( l~lljZ A.rroyo y :Uanuc] GÓmez.

Fallo que ticiJQ condel1nr y condeno
a 105 dl.:lllinciados Te:'"sa :\Ionkro Isla, i
Valerianu Ru¡z .-\1'royo y Manuel Gó- I
mez, en ,ch.::ldín. a la pena de ~cis días ¡
de c.rrestn a ca.da uno, que cumplirán !
en sus r.::specth'os domicilios, y las I
COSt3S del inicio por p:lrt~s iguales.

Xotifíqucse estn s~ntcncia a T~resa
;,Iontero por cédul8 que se insertará en
la G.... CL·L\ DE ~L\Dp.ID, apercibiéndola
que de no comparecer en este Juzg~do

dentro de cinc/) dü:s siguient('.~ 31 en
que quede flnne CSl~j sen~cnda, será
(,h.~·ch¡rada n:b~ld~.

.-\.si por esto sentencio, lo p,ommtio.
m9ncio y firmo.~Fcdcr¡co Eniuto.

Publicada en el día de su fech3."
y para que sirva de notifk::dón a

Tercsa ::'.lontero Isla, expido !:l jll'c,;en
te cn :\fadrid, a 31 ele Dicicrnhrc de
1930.-El Secretario, (ilegibl(!).

En el ex¡)eJien te d-c juiciü \ .... ·hal d-c
falias núme¡-o 2.4021, seguido ;':,1 este
Juzgado contra José Melero ~.relc:·(), por
yej::clnú, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezar!liento ;¡ J)<l.i"'te disposi
tiva dice asi,

"Scnt!'ncia.-En Mndrid, a 31 de Di
dembrlo •.1e 1930, el Juz¡pdo municipal
del distrito cId Congreso, de esta Cor
te, ccn~Ut!..!!dQ par D. Federico Enjuto
Fc!'rán, Juez municipal, h~hicnrlo \'Ísto
el presente juicio de faltas, seguido PO!"

vcjació:l • .contra José J\I~lero :\fdero.
Fallo quc debo conrlcnar :r condeno

al denunciodo José Melero ?lrel~ro, en
relJeldía, a la pena de diez días de
arresto, qne cumplirá en la P¡·jsión Ce
lular, y las cos~as del juicio.

Xotifiquese esta sentencia nI conde
¡¡ado 1101- cédula <¡t.e se illscrl:.¡rá en J~1

GACETA m; l\L\.Dnro, apercibiéndole que
de no ('(¡mpare('er en este ,Tllzgad0 d('n
!ro de cinco dias, siguientes al en e!llC
(¡u~rle fh'¡ne est:'l scntencb, serú ,','['b
rafia rebddc.

..;\si por ('~tfl" $entc~C'in" Jo p::-onnn:'i(¡~
nl:l·1'~() y {i1""t-.. .. () _r:;"t~(I""~¡('0 F";1J':n
. '! ~,;j) Ji :~;1:J:~ . '~;1· (ot di:; rit~' 511"'[ec·l!;i."

Y. para que: sil"YU d::, !10tificaciol1 ~
,Tc;c :\I01ero :\1ele:'o, exrwlo la pl'e,:(":: .
eT: ~hd:'~ J, :, 31 ele Dic¡....nl):"(' ,:,' 1":~í:.

E: :';('l';·\'7.:;·jn~ (i1eóib~~')"

}:~, ci ro;.-:-.. 'P. t~. !~,.

l~~ r,;~LL;- .~·~'ll. ~.-!2;~ ~\

Juzga.do contra Bienvenido Nebril Dier
por dai'.os, se ha dictado .la sentencia
icUYO en::ahezamienio y pnrte dispositi
va dice asi;

"Sentt:ncia.-En }iadrid, 331 de Di
ciembre de 1930, el .Juzgado munkiIJ~'!
del distrito del Congreso, d~ esta CVl'

te, con.,l.ituido por D. Federico Enjute
Ferrán, Juez: !llunicip3l. habiendo vh!.8
el presente juicio ele fallas seguida pOLO

dnños contra Bienycnid() Nebril Diez.
Fallo que debo condenar y condene

al d:;nuDciado Bienvenido NebrH Díez
en rebcldin, a Ir. J"l"en:l de seis días cI!:
arr-esta que cumplirá en su dOIrlÍcilio,
a que ;¡bcJnc 3,1 perjudicado, como in
demnización. la cantidad de vcintici:1
ca pes¡;l:1s y las coslas del juicio; de
c1:J.r~mdo respons::IbIc subsidiado pu::
d ahon;) de dicha indemnización al
cIue¡"io don Antonio Soril1no, C:1S0 de
in~olvenci:J. del ~op.den¡]do.

2'\otifique.«e estll sentencia al condl"
n:Hl0 110r eédu1::l qne se inserla,ú cn in
GACE'n J)E }'hDRlD, apercibiéndole que,
de no ccmparec::-r en este Juzgado del1
iro dé: cinco dias siguientes al en qne
quede firme esta sentencia, si?rá de
clar:'lrlo rebelde

Así por esta sentcIlciu, lo pronuncio
mando y f:rmO.-Federico Enjuto.

Puhlic ad:'l en el día de su fe.cha."
y para que sirva de notificación a

Bienvenido Nebril Diez, expido la pre
sente Cel ;,Iadrid, o. 31 de Diciembre de
1930.,-- El Juez munici:JOJ, Fe¡lcr:co)
Enjuto.--E! S('C!'e~i1rio, (i1egihle).

En el cxpeüientede Jlll'~¡O yerhal
de fall8.s núm. 1.94:>, seguido en este
Juzgado contra don .José Oliveros. po;'
J'~siünes por atI-opello, se ha dictado In
sent::nci8, euyo encabezamiento y p:n··
te dispositjyO dícc a~í:

"Sent(."iH:ia.-En ~1::Id;ojd, a 31 de Di·
ciemhre de 19:10, el Juzgado munidpa.·
dcldisl;-ik del C·.:mgreso, de'esh COl'.
te, constituido por D. Federico Enjuto
FCIT<!n, Juez muni".ipal, habiendo vis
to el p• ..:scn te juicio -de faUas segnido
por !csiones por atropello contra don
José Oliveros.

Fallo que ele!)/) con denar y condeno
rtl dem::nciado do-n José Oliveros, a la
pena de dos dins de m're~to, ql1~ ell
frirf, ell Sil domicilio .. y las cost¡'S ti,::1
juicio.

Asi por esl:'l seu tenci:!, ]0 prormr::·
cio, m~ndo y firE¡o.-Feflericc En
juto.

PuuIi,'ada en el dia de su fcch;"t."
y pnra qU(' sin-a de llotificaeión a

Antonio Rodriguez Fcliu. expido ln.
prescnie cn )húirifi, a 31(]c D:c:C'~:~

bre de 19:)O.---El Jt¡CZ municip;:1. : ~ ..
d('.ri~o Enjl1to,-El Secret:"!rio, (: h:~
hIe).

En c~ exper:iC'l1te de jllil,io \"Plll"~

de Úl!t:1S nÚr 1 • ~.31;), ~;l:.~uiJ\J l"i1 f·~t~

,Iuzgadü cootr,¡ j1rl1¡ii:W¡J Ovcjc;'" ;)1;;;;
'1/ útrl~" jJer ('<;(':,,"1°10 <e }':1 iii"''''lp
7n sel~~:·'nci~l. ~~~.~~.' ~n;~l·i;-f::;.~~·nli:,,~r.:-·),
p;ute ¡;i,;po~Hi"ri dice :\si:

"~:·nr"nc¡[l.-En?bdrid, :l. l!J ele Di
!';f'!~,¡)!",_. de 1930, el .Jllz~rld{) munici
D!'¡l d:.:i d!strit0 del (:ongreso7 de (':..:t~

i":oi',tc. :>~n:~ii il~2uü puf D. ~~:dcr~;"':; E:>
.!l1lo l·"c¡·!·,.Ül~ Juez !1l1~nicipalT h~~:\j l1do
o\"l~to e pl't\~:'n~(' j ...lIcio de f~¡~~;. ~l'

:.iIJ;do. ¡ ,-".~"úi1'~·.to cOl1~r;:.:-.. lh}!;;~ .,~:(12
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En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.912, segui:2o en 'este
Jw;gado .contra Elíseo Pérez y Garrota
Aliaga, por o-fensas a la moTaL se ha

.di-ctado la sentencia, -cuyo encabeZ3
büento y parte clisJ)(lsitiv-a di-ce asi:

"Sentencia.-En Madrid, a 5 de Di
.~iembl'e de 1930. el Juzgado municipal
..*:11 distrito del Consreso, de ~ta Corle,
CDD-titui<1o por don Federico Enjuto
Percin. J¡;¡ez municipal, habiendo visto
d presente juicio de fllIlas seguido por

.~1IS "la moral, <C1}"''!!',1 Elkeo Pérez I
y. Carlota Aliaga.,

J:t'~ <FI~ d~ ~ar y condeno 1
ala!> -denunciados Elíseo Pé-rez y Cado-

i
'~odrlguc.z Viñas. Antonio Pedraza del
I~amo.

Fallo que debo condenar y condeno
3 los l!enunciados Iluminada Rodrí
:~uez Villas, Antonio Pedraza del Ala
:mo, y e~ rebeldÚl a BonHacia Ovejero
Díaz;, a la pena di:: diez pesetas de
multa a cada une, que harán efectivas

·según disponen los articuloo; 179 y
'siguienl.es di::l vigente Có(llgo penal, y
las .costas del juiciD por terceras par
ies.

No'i:ifíq'.1ese esta sentencia a Boni
-fa-cia Ovejero Diaz, por cédula que se
insertará en la GACETA. 1>E }'hVfl.ID.
~percibiéndola que, si no comparece
dentro del término de cinco días.
contados desde el siguiente al en. que
quede firme ests sentencia. se la de
clarará reiJelde.

Así por esta sentencia. Jo pronun
do. mando y mmo.-Federico Enju
to.

Publicada en el día de su fc-eba."
y paia que sirva de notificación a

Bonifacia Ovejero Diaz. expido la pre
sente ea lI-Iadríd. a 19 de Diciembre
de 193C.-El Juez municipal, Federi
co Enjuto.-El Seáetal"io. (ilegible).

En el expediente de juicio .erbal de
faltas número 401, seguido en este Juz
gado contra Pilar P;~13cios. por malos
tratos, se ha dictado la sentenda, cuyo
encabezamiento y parte dispositiv::: di
ce :Jsi:

"Sentencia.-En Madrid, a 31 de Di
ciembre de 1930, el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso, de esta
Corte, constituido por don Federico
Enjuto FeIT<i.n, Juez municipal, h3bien-

·do Yi~to el presente juicio de falt3S se
,guido por malos tratos, contra Pilar Pa
, lacios.

Fallo que debo condenar y condeno
ia la denuuciada Pilar Palacios., en re
beldía. a la nena de seis días d~ arres-

· to, que cumplirá en la prisión ~ su
· sexo, y 1:1s cost-as del iuicio.

Notifiqil!eSe esta sentencia a la con
denada, por cédula que se insertará en
la GACETA DE MADRID, apercibiéndole I
que -de no comparecer en este Juzgado
dentro de cinco días .sigukntes al en I
que quede :firme esta senten-cia. será de
clara{}a rebelcle.

Así por esta sentencia. lo pronuncio.
. lNln-do y firmo.-Federico Enjuto_

?oVJ-ieada en el día de su fecha."
y pa>a que sirva de notificación a

.Pilar Pala<:ios. expi-do la pre.sen~ en
¡Madrid. a 31 -de Diciembre de 19~O.
'El Se;¡ret~ (i.le;ibre).

ta Ali~~, :en rebeldía. a la pena de
ocho dÚ'ls de arresto, que cumplirán en
prisiones de su sexo, y treinta peset2.s
de multa igualmente cada uno, que ha
rán efectivas según -dispone e-l arto li9
y sigu~C'ntes del Código ,Penal, y las
costas uel juicio, por mitad. ~
. Noti fíquese est-e sentencia a los con-o

dwados, por cédula qU,e se insertad
en la G.-\CETA DE ilLmRIn. 'apercibiéndo
les qne d'e no comparecer en este Juz
g3do ,dentro de cinco días siguientes al
en que quede finne esta sentencia, se
ron dedarndos ¡;ebeldes.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-F·cderico Enju¡a Fe
rral"~

Publicada en :el día de su fccha."
y para que sirra de notifk:::ción a

Elíseo Pérez y Carlota AJia,3"3, expldo
la pesentc en ~IadMd, a 5 de Didcm
bre ·de 193ü.-El Secretario, (ilegible).

En el expediente de juicio yerhal de
faU~s número 1.307, seguido en este
Juzgado contra Francisco PU'-lbla, por
lcsion·e-s, Se ha dictado la sen lcncb. cu
yo cncabezamiento y parte dispOSItiva
die ~si:

"Scntcncia.-En Madrid, a 5 de Di
ciembre de 1030, el Juzgado municipal
del distrito del Co-ngr('so, de esta COi-le,
contituidc 'Jor don Federico Eniuto I
Ferrán, Juez municipal, habiendo ,,:isto
el presente Juicio de faltns seguido por i

llesiones, contra Francisco I}uebla.
Fallo que deho condenar y condeno ¡

al denunciado Francisco Puebla, en re- I
beldia, u la pena de seis dias de arres- I
to, que -cumplirá en su donücilio, Jo"
las casi as del juicio. I

~otifiquese esta sentencia al con-de- '1

nado, por cédula que se insertará en .
la GACETA DE MADP,ID, apercibiendole I
que de na comparecer en este Juzg::tdo
dentro de cinco días siguientes al en
que quede firnle est2. senter.:ci~7 sera de
clarado rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
m:mdo y firmo.-Federico Enjuto Fe
rran.

Publicada en el dia ·de su fecha."
y para que sirra de notificación a

Francisco Puebla. expido la presente
en Madrid. a 5 de Diciembre de 1931.
ro Sec!"e~-ri{), (ilcsible).

En el ~cdiente de jukiD verbal de
faltas número 304. seguido en este Juz
gado conlra Ramón. Rocha Garcia y
otros. po)r estafa. se- ~ d.ictadD la seu
tencÚ4 cuyo ene3bezamiento y parte
dispositiva mee as!:

"Sentencia-En Madrid. a 6 de Junio
de 1930, el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso., de éSta Corte. cons
tituido por D. Fra,n-eisco Marcos Pe-J.a...
vo. Juez mnnidn::ll. h ..hi.,nñ.......id", _1
i:>e>en1e juicio· de -fali~--~SU.úl~-p;;
estafa. contra Ramón Rocha G~
Luis Encabo Garballo, JoS-é FernÍtn
dez Mcdina y Antonio Dosuna Barez.

Fallo que debo cOoudenar y COIHleno
a los denuncktdos Ramón Rocha Gar
cía y Luis Encabo Carballo, José Fer
nánoez l\fedin~ v Antonio Dosllila Ba
rez, en .rebeidia,wa la pena de diez días
de arresto cada uno, que cum.pfuán en
la Prisión Celular, y 10 pesetas de mul
ta, también cada uno, que harán efec-

tivas según dispone el articulo 179 y si
guientes del Código Penar. a que 3bo
nen al perjudicado nueve pesetas se
senta y cinco céntimos en concepto de
indemnización y las costas del jUH':io
por iguales partes. Y pón~:pse esta ~
solución en conocimiento del Ilmo. se
ñor IIl~pector general de Prisiones. a
lo~ erectos oportunoS-.

1':otifíques.e esta sentencia a Jos Cün
denados por- medio de cédula qUl'- se
insertan¡ en la G.~CETA DE MADP.Tn,
apercihiéndoles que di: no C!Jmpaj'~'.:=-er

en Este Juz~aJo dentro de cinco días.
siguientes al en que que,de finne ~'s:a

sentencia, serán d{,'C!ar2(}:1S re!Jeld~~,>.

Así por esta sentencia, lo prom¡¡Kio.
mando y ñrmO.-Frandsc0 Maro:-os Pe
l?yo.

Pui¡licnda en el día de Stl f(~hn."

y para que sirva de notific:lci(':l a
Fa¡-aón Hodw. Garcia. Luis Enc:l!}o l::Jr
ball0. José Fcm::indcz :\.1edina v .-\:110
nio Dosur;a Búre"l, expido la presente
en ~Iadrid, a 6 de Junio de 1~30,~El

Seci'etario, (iJ~glble).

En el eXlJediente <le juicio .·e:-b~¡ de
faltas número 9-19, seguido en este Juz
gado contra Francisco Han A]yar;:z.
por lesiones, se ha dict~do la ~ent~n

cia, cuyo "ncohezamiento y parte oís-
PQsith"a dice <lsi: .

"'Sent€r:cia.-En Mu-al"id. a :-n d~ Di
ciembre de 1930, el Juzgado munk~p"l

del distrito del Congt"cso. de es~a Cor
te, Cúnstituicto po~ D. F-e{lc¡-i('l) Eflj:ÜO
Farrán, Juez municipal, h:Jhicndo ~;s

to el presente juicio de ralias, se~:1jdb,

por lesiones, contra F¡'ancis<'o Ruiz Al
Ynrez.

Fallo que de!Jo cond'-"nar y cord~no

al denunciado Francisco Ruiz AjY~n'Z,

en rebeldia, a la pena de sesenta días
de arresto, que extinó'lIir-á en In ~"J'i

sÍún Celular de esta \.orte, y b~ cc¡~las

del inicio.
Notifiquese esta sentlmc~a :,j conde

nado por medio de cédula que se in
sertará en la G.\CEíA DE !\bDr.ro, apcr
cibiendole que de no comparecer en
este .Juzgado dentro de cinco dias. :;i
guiffites al cn que C[üed-e firme esta sen
tcnch:, será dl;.clar~do r~bekie.

Así por e~i:á scnte.ncia, lo pronurldo,
roan di> y TIrulo.-Fer1:::rico Enjl1io Fe~

rrán.
Fublicada en el día de su fecha:"
y para que sirva de notificación a

Francisco Rujz Alvarez, expido 1:;). pre
sente en Maddd, a 31 de Diciemhre de
1930.-El Secretario, (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
raltas nÚJDero 2.3'71, seguido en ~t<&
Juzgado contra Josefa S:á.ndlcz MOilte
ro. por escimdalo, se ha dictado :~ sen·
ten~!.2, C'..::.~-o ~be=:~":tc :-" P"t.'rt-e
dispositiva dice as::

"Sentencia.-En Madrid, a 31 de Di·
ciembre de 19S0, el Juzgado !nunicillal
del distrito del Congreso, -de esta C)r~

te. constituido por D. Federico Enjuto
Ferrán. Juez municipal, habiendo visto
el presente juicio de faltas, seguido, por
e5C~~ü:l!.c, ecntra !o"st!:!~ S{¡nc:,cz !I.!on...
tero.

Fallo que debo condenar)" condeno a
la denunciada Josefa Sánchez M(¡reno,
en rebeldía, a la pena de diez días de
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i l)ublicada en el día de.su recita..~•
1,' y para q"Je sir'nl de nolillc....ci¿n a

)!¿:;ue1 Vlll!::na. exp~u.o la presente en
i ?bdrltl. a "31 de Dieienilire d~ 1930.

Ei Secretrlr10, ,(ilegible).

!!.H:.:nte.
F::!'iio que deM ab-soher .Y alsue1vo

.¿), P.:o:d!'o Diaz 'S:'lllcn.:z, de.clar:;.ndo de
{ífici·~ las cost;iS causadas en este jui.
cio, y li'b,ese copis del encahezamien~

ID y i)a1'h~ eis¡:üsibva de esta. senten~

eia D;lr~ :>u inse-ición en la G,\CETA DE
~hDRUl, a ñn de que sil"'.:! de notifica
-ción a T,eodu'io B~ratas .!\lonso.

A<:i ~Ol" 1::sta m! sentencia lo pro
.nu!1c:1o, mando y ñnr1().-Cándido J.
i3nrC'Í:l.

PU{Jl¡·C1iC:ó:'1..-Leida y publicnda fué
1t.. a rrter:'0! se,: t~;nci:l por el ~efior Juez
':lunil'ipal ql1'! 'l2 m-rr.u, e'Sbn¡:io cele
1J.ran dt) 3t1d ie:c.eia jJÍlblic3. en el Juz
g~ldD el miSnlo di~ de Stl fecha: doy
.re. Ante mí: Ldo. Jorro" Secrcl:,,·io."

y paTa su inserción en la CV:ETA.
'VE l\1AJ>Ri'B. 'Y a fin <le qne sir\'s de
notifh.:aeión .a Teod1:J!o B<tr<lt~s Alon
'5"0, ~r;~d6 b presente en ItIa:drid, a
11 de 'Febr.ero de 1931.-:E1 Seer-etal'io,
Licencio: 00 A1l'gel J erro.

Don A,D:g.cl .!GTl':O :'.arher~Se~

del J;'zg,'ldC,l .lJ:i.;i,E.jejJl::d del ,distrito de
Palacio. de .es~<>. ,(".,@rt~

En el l:xpedi[,;ite de juido verbal
de faHas, :'l:;guido en este Juzgado ba·
jo :el núm. .LUS .del año 1 aw par
malos t,atus y contra Jcsüs Francisco
"Villnr y ~ILtnuel Garda Rey~ '~pare~

la sigu"icntE
"Seukncia.--E.n la Tilla y Corte de

l.hdr:d, :;i lú de Dlcien:lbr.edc 1930,.
el se~ol" don 'Cánd:idoJuli:i.n García
.Rod ri;Wl':Z, Juez ffiLUlicip.,al del distrito
de P;,J;(cio.de esta Corte, nnbiendo
y.i~lf) .i~ -; p;-e:;,miTs éiiliz'.:ncias ut' :; LLÍ
·cio ';CTDal de Üll!.:;.S" s.c':;lliéL1S entre
p.3l'1es" de 1a '.ma el !'Jinisterl0 fS-~3l:.
{-n T"~~;)rc":~~c~ t:H,=·l:J.'n dc1a :i.cc16:l p'::bli-

DO;l Jin;"j .Jori'O B3rber. Secrct:iriú
d~l .:~:i.;:,dü LlUnit'ip;d dd distrito de
P~d:H::'): de esl:: Corle.

!)~y fe: Que en c1 expediente de
jui:.:: t) Y;:rb~l d;: fédtas s~guido en este
JUj:·· ..i-:JO bt.:jo el núm. L531 dr:J ai10
191FJ por lesior. C:i contra Pedro Dfuz
Simcllez, ~~p3rcce la s.entenci;:¡. cu~'o

.~. :~,'~ jeZ:1?l ie n:'o ~: p~Tte dispositiva
¡licen a~l:

"Se7JtL::1cíü.--En I\bdrid, a 10 d1:
Fd)ff'ro dE- 1931, e1 stñor don Cándido
Juli;·¡¡) García Rod"ígl)('Z, Juez IDuni
cip;j lkl distrito de P;IIacio, de esta
CO.!"t'_é, klhiend~; visto el prrscntc jui.
:;jlJ di: fa!t.c!s S{~¡:;:J; do por les:011 e". ca n~

tn P~-d¡'o Diaz Sí':;)chez, cuyas dern¡¿;
.cir~ ~ :iS; ancias yac0nst.a..rl ;.u:Iteric.r-

sentencia pa...-.a su :Ínser.ción en la (ü;
CETl.. DE .Mj.DBlD .a fin de que s¡rva ue
notificación a Francisca Arcos López.

Asi lJor esta mi se.ole.náa, lo pro
nunci{l mando y firmo.--CándidD 1.
Ga,cÍ¡¡.-Ru!n·ic.adD.
"PubJ~ci.ón_~Lcida)' publkada fué

]a ¡m~enc;- scllkH~ p.o{ el sciior Jaez
municipd. que la fuma esíaI:ldG cele
bl"'..l:1-:.io ~l.!J.jenda pilblie:¡ en el Juzga
rlo el mismo día de su fecha; doy fe.
An~ .'UÍ Lic. Jorro. Socrcta:"io.~Ru
bl"iC2do.

y para s::: inSerdón en J.::¡ GACET/.. DE
::\b.:ú::,w y a fIn de que sirva de noti
.fk3C:6¡¡ a FrW1ÓSC2. Arcos LÓ!)ez, CUj'O

paradero Se ig'1o'<4 ex.pillo la prese:nk
.en U<.{d..-i;J a 16 de Ene,ro de 193L-Lic
Angel '¡OITo. Se.cretario..

D:1:::l A:i1Jd Jorro Barbero, SccrC-:"''1rlD
del j":·:.ci:1do rm.il1ici;J-al del Distrito de
l;';;.~;;.¡[:.:.(), ü~ t:s¡a l~Jr(~_

1~ :;} ¡;:;.:-:~di:;n t{: G.c j~'iciü vcr1:.t1 de
f::.I t::::" S~'Z:' ~d0 en cs'~e j uzg:)(lo baJú el
nu,z.:::;:·o l·i3".2 del afiú 19:30 por en!rar
¡; ("~:;~~l~ (';1 heredati :;t}cna S con1_?':1 Jl::m
;:0 i":";;S Fer"n;'¡j,dez. FlaTcnc:íu G.irut::l1ez
':'¡~:~.-iJ ~' jo~~ Día': S;l..'1chc;,: 21':;¡·CC{; la
~~~·:'>...:¡c;r¡"t.e

_.:.,.':¡ :~:¡ci:.;.-:·~¡¡ la ':illa y .corU;: de
:,f:~ : ~';,;l, iJ :;., (ir:: j~lJ.;"· ;"0 t1'.; 1':::;:;..

i~} Sj". }) .. t~;':~1:~i::0 \:~~r(:i~ l;ü;~!"L~ll~Z:o

f<i Sr. D. ~.'i.t;};'Ijdu .L~i.ú~ Li2:-Cl.a 1to....
nr:.~~¡;·z_~ J~·:.:z ;;:~!~: '_·)~ri:ii u~'l I)l~t!'iiu

-di.; ,:";~:~,~~o~ i.::!l.~jeD ~1~1 -: J.~iG h~s prt:s;.:n
lt'~ ,~~1 g'C~"~~~~ :.le j ~j:.. io Y~r1J.JJ d.e fal ...
~:~! ~::,~~lil_:.ns ci1:re J.-::.~':-"d.:.s..• (L~ ;.:"l U.n~l el
:t.l¡:;LS~i.:1·Ü) l~'i.";'1,,::_d, l~U :·:~!~r(:~L'nt~:ci(;:l de
~3 ::::1,.'1;)f:. !j"ji./l:ca .Y Ji.~~¡~l 'j()~·.::C~ l""er...
nÚ:'j·:i..'Z, .;.;iOi·(:~1'~:O Jl;.:r~·¡¡cz :~~:1:~·o y Ja-
sé L;~~~ ~;ú~:cLc:~ lie 1J. vtra t"'~Jl1:0 dc...
:: t:~;::.:-: :lo~~, C::JY:! ~<lari ::. .d.e...tTI~lS circt-rTIs....
L::.lB~· :_.:lS 3-:a COl1~_¡i.~"'1 •

..':,'~ii-·u-:~jUt Ct~i;·.J c~:;':c:ennr ~; t'"vndeno
¡1 Ji...t~1n "l·~-¡-~·~~ .i:\:;-r!~lj!·~ez, 1:'i(;r~~cj0 Ji
<;;·~:,.·z :lü:yo 'Y a .J v:;.;~ L'1az "S{ó1'tcc..:z a
5<l j,t::l:: ('l<: üncu Jl~'~i~:~:\S d:: mu1ta a
~~~ ~~~ Uf1::').~ -,"\';:r: ~Idüs ~t:~ ...~"~S clru.,-J(·nJu
';';~-.2 ~ :::~\;.s ~~ ~ in-"; ·::Gl1 :7.¿ ':"':! 0:1 ~. ~:d j):.l8 iJ c.e
:~::i ~,~~;:'::lS l~~/;- ::,::Ti~s i;t~=-d~s ,y ELrese

~'~'~:i~~,:~,;:1t:(:~,~~:'~.~~~:;:~p~!~:~;ill~:;
el ("~: ~ '~,::. la (¡!.. l:'i:.'"T~~ "~.s ~lí.:lünLD [-t fin de
D,; t' ;;:....-..~ de r.;;ti"ii~,",c;¿;~ 3 J!laI1 To
ii'~~~ F ~:'n-i~ác.

.".si ¡JO!' e~:;' s'71ic:l.l;J~, lu J.l.'V11unci(J~

rr'~~~~'-;~) y 'fl:-rnv -{:~'rnt~ido J. {ja:';:l~"

~iJ ~nl"-'~'i;jl :SC:l~l.,.:ll{;la fué pulJilcad1I
:r 1~:~3::. '.::!\ t:l!r..:. ~o "éia ,de S:J. -r"'!.:l'1~a.

y p:ll~l su i¡~5~T:Ci¿r:. tT. la G.'.CETA DE ~b
1~1\:J; Y jJ(.tr-a qce ~ir\"i.l d.e r!utiñcacivn
-2 .;L;;li1 TO-'Te~ Fe:-:1ánG"cz, CU)''O ac.tu<l'l
d0,",üci!~ o ]):l,n!Q¡;;r.o Ge1 ~smo s.e i,g
n:(~n, e:~:pj¿o }. firmo la piésClI1e co,ódu
ja co>:! el ";¡~~o D.!lCnO de S.S. )' sella
Ü~i ó.."OJ:!ci ud J ;.L,gado e,.,lladrid, a
'." ¡;il. Locho de Enc¡"ü d~ mil nü\"ceii:ntos
.i.l'CinL1 )'uuo. - El .sccrctario~ .~~Ee1

¡
J
I
I

DO:1 Ange1 J 0 ....0 Barber, 'Sec-ret:ulo 1
.::1el J.uz,i!aJ.o tJJ.ll!licip<:.i .dcl Distrito Ue I
P.alaóo de es1.~ 'Cort~ i

Do)" fe: :q¡¡e en.e'l ~ed1e¡d:e de jlÚ- ]
cio 'vdba1 a..r: Wi.3.s scg:cidoen ..es'te J.uz- :¡
,gadv h<J.Jo el n.ümeT.o 1...~ .de oJ'~ del ,1

..afro d,,- 1'930 -por .cj:¡c'ion contra Fran· ~
cis{lo Rf:dondo Brca, aparece la sent~n- :'1

cia cuyo e;:¡cab.!:za.ullcnw :Y parLe dis- ,
p1,):ili\·a dicen -así: J

~'§er:l.c.nci.:l.-En. :'t:3drid, .a quince de .
EJ::.-~-~ de 'm~ ::ntrre6~os'trei'l'ttn -y ·uno '
.d s,. D:m ~",n'fl'iao ~'nil<!-n ';a-r-óa bO- j
.dx-i:;'ucz, J u~z munic;lnrl iie1 ili:s:.:1:o de .,
P2.!~cio, &es-~a :et:lTtr., 'ha'h'iendo ,,·i..">W -el .¡

P11::;i::3.1:e jri!cio éieh.t1'tas s~gu:i.l~ por :1
}.+¿..~~~::-=..~~ <:c..-n~!7"":i ~;"'8'rjr...~ !P.e~'mrio

'P •...• , ·c;;....".l~ cl ....r"·· 'C~"'·'lZ:J.·1·lIn"':!-as "'\:2 1
~' .....~.~. ;~ 1 ~..,. ':J; _,J.:" • u '-~ .1. --- ~ ~l

,.cW..!."!. ..~t."m '-i.~L,-, ....Gr:r"'~~t..-:e.. '
...·i~~~;j:;o.-~-=Qae 'fJeh:.) ,ü=:r.::')l~"er :F 1~~s!,lcl- '1

\'u :3 r'r:an-l''':¡sco rter1~"¡U:)O .h-rea, 'd:::~b

J~71j(": '~"e ~'G!k~ "rC;-s e(.~~-oi~:~s t::l!L~.d--¿-sen 1

~:.i:~ 3"r~i{';l~ y ~~~~ "Cf~.rn de'1 .~i..:::1n:>-l
~:;::~><~-:~"'I T r'::-r-lt á~~~)'·:~~";'~ .,.~ f.'~-t-~ ."J(;'fl. ~

E~¡ .i..~ i;I;)~.dJ.i:jlie de j.ll~,r;rJ ,",e;--b,4J :re
talt~a iir:,,""; 2..2,~ .5t,:gi'il~ ~1i ~:)~ )4ir
gadG CODt.-.:¡¡ :l-'i¿ad ~.:ilkila, Jjl:íif;- hsio
nes, .Sf! ha .d.i.c~...,Q !.a kllii!€~;l" 'CtIYolll
-enc~lbezam1e¡EW J' ;n:rte ~~.0J':i.i.L'~~!li- '
<:e .?~;

"Si:".rLtcacl:a.-.E.n llidr.¡.d. .3 .31 de Dj
dem.l#re a.e~ el.J~o .mJmi-ci~
del dif±ritD~ ·CG:e;,:;r¿:'¡;'~·t,¡t:b ;e<;ia ~'!1be.

<:onstamoo poi" .,b::! l·'.eder:i-co E:nj~!,i.liI

Ferri.JJ., Jr-z s.nm:¡~mhx-!ll,d;.J v~
-el preser.if:. jW.c1"G GC ,ú¡.1¡tu :SC'~ ~ .

lesio~ am.ilr.a~1 Till,u.z.:a.
FaJ]o ~ :Scba .co~e.t:.:ar Ji umtfrn3:{)

nI del:l.m;:ci,,"'~ }¡1Jp'..LHd V~a... eJil ni

beldi:a...a la~~ de.scii>~.sae a:rJres

to, ~ ~~fu'i1 tU:. ].a l"r~ ;{;el»
lar ..... ::lS _·()s··'~ ¡j(~ ;:.; .. ; ..

:\: (;tiiq,U.~ L~La -~L:;;~~'¡;cis .2..lCG.iHJ.e-
TIn ti;), ,p.x- .::a.ea:.·::.r .é!2 a::,.:C1nb tC¡.me 51!'. j~,.ser
tarú ni la "G"-CET.\ l:E :;~.' ;'::I:J; 3,;-)<.'J',c,j..
bién J.o.l" q.:.:e ,Gk .0..0 .(.';¡¡':O:'¡'C'.l''::'':':t.T t'J.1 i;S

1é; J llz:gad() d2'IJl.ro.r.lt: c;jn-!:o ,(Í i<ü> .&.'
;,;·.!ie,:rtr-~ r.r~ (·r· q:1~ qu~·¡:!~.~ !1~:~t" ,C:~ lit:JJ
1L::i1C'j~,., ser~ (~\:~·i:~r~l:iu r~:J:~;·ldC'.

..:\.si IJfJT -~-:5't~ sen1~~(,:ia. 10 i};·on.:!I-:el~,

J!~a!l:::; ..1" ik'~~~""e:ó-'~';;r-t) E:;¡j(!'::D ?~~

arr.esro, que ci.l!Ilpli.á en la Prisión de
su ~;:o! y la,; costas del j~clo.

Ncu.fJQ~c.se -eSt.fi scntenf.:u] a 1:. c:~on

densda p.;)¡- medio Qe c.{oc!..:la que:: se in
se.rt3.r;i ca b G...CE'r.\ ~E !'.1.·wr:m. :lpC.r~

cibié;::(()~a qu.e <!.C ¡aJ cump;;:'!.:C(;i' (:n es
te Jn:~;-ac50 d2nt!~o de C1Di.:\J 01[:s, si
gui~..:.n~l;s ~l C.:2 q~.;; {lU~dc frrJ..G0 C:ik'\
senfl':';c~'l s,....'á .Q.,-..{·,q ...... ·~'a re"y),!->"

m;~i;(:;i)·~; i~~~~~~01EJ~;:l~n¿;;~~;;~.lJÓJ.
r·Dl~~~c[l.d~ (..u (~l dl.a .G2 5U feca:t.."
y r';-:~ qS{~ sl~\'~ ~-:: ~Gti:~t~H.:i(·j!l ~

Jos(;f¿: S.án·~·b:~:;.: ~lO:1¡~rb, e~·:>I~~Q ~ prG
sen1.e C:l :-'~;lcil':d, :) :51 de rYjl.:l~·:7:hrc Ü~

193U.--·l~1 ::~:. ::=':·i.:L.:.rlo~ {iJe~..:)l.,:-:j.

J:'!1 i..~1 e~:~,~c:~Jl~l:tc d~ j~:.i:.:ln \"C¡·~;.31 c1e
falt:ls n~_?~:_ 1~0f;J, Sí...... ::~::l;lG en ('S~!: .1:c:.l-

~~~¡'J~:~':)!;;;~:"~r.;~~:·~;~¿~L;:/;~' ;.~~~;
dictr: io 'i~~ ~·~·~t~ ~ ::·!~i. ~';'¿)'0 ej~(~:';.1-1~'z~

m:c::~_~~}~ .:-,;.·-:-i·c ....:.; ..;;'.:'Sl~;~:ll ,.~~~·l· ~:.~;-=

u:;:,·:;te~~:2_ -,-,:.:~ :~~,".~:i~'j.:.l_ ~~ Ji ue Dl
Cie!i~l.-·.-~~ r~~ 1!;:;~ .. \:1 .j~¡z·~·::i; rrnn.::it.:;:-,.:ll
<ir.l f1::',~:--¡~8 e:',: r{~:1:"'::;·~S~ .• , 6.2 c.:t.a {~üjtc.,

ecnst:~u~L~;) ;: P' ~:_~~7: Ff~~n~·:'2co ¡:'l~}!,~ln

Ferr¡', :1 • .J~_l_,~~ : !-:~~)ir·;~.i=-~;-, ~·t;~.lJ'~:::-:·I(:(j \"L~LO

·..el P~v:- .. '~·r¡tl': l:~:~_'lo d~:, ::;~~~~:,:. ~;.::...:~~fdo i,0~
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durante Jos euales los aspirantes po
drán dirigir sus instancias al señor
Juoez de primera instancia del partido
de Piedrabuena, al cual corresponde
esta "ma, acompañando a las mismas,
que deben reinte.grrse con una. póliza
de una peseta de la Mutualidad judi
cial, los documentos siguientes:

1.0 Certificación aereditativa de
desempeñ3r la Secretaria de un Juzga
do municipal.

2.D Otra d-e1 Instituto Geográfico y.
Estadhtico, acreditativa del número
dc habitantes del término municipal
en que desempeña el cargo de Secre
tario.

3.° Certificación de su nacimiento
y Qtra ·de buena conducta, expedida
por el Alcalde del pueblo de su domi
dlio.

Se hace constar que este término mu
nicipal consta de un censo de 758 ha
bitantes de hecho y 768 de derecho, y,
<¡ue el Secret{lrio sólo perdbe los de
reehos de arancel.

Navas de Estena, a 12 de Febrero de
1931.-El Secretario accidental, Tori..
bio Sánchez.-El Ju~z municipal, Vi.
cente Rodríguez.

PAJARONCILLO
Don Juan M:. Gómez EvangeEo,

. Juez municipal de Pajaronci1lo.
Hago saber: Que se hallan v:acun..

tes los cargos de Secretario yo suplen..
te de este Juzgado; y con el fin de
proveerlos en propiedad se anuncia a
concurso d~ traslado conforme al ar~

ticulo 5.° del Real decreto de 29 de
Noyiembre de 1920, debiendo los as
pirantes presentar sus solicitudes ant<1
el Sr. Juez de primera instancia de
Cañete ,acompañadas de los documen
tos necesarios a JUStificar los 'extremos
exigidos por el citado precepto legal
en el p1azo de treinta días, a contar.

I desde el siguient~ al de la publicaciólJ.

len la GACETA DE MADRID Y Boletin.
Oficial de la provincia. .

El refarido cargo no tiene más eIllQ
mentos que los derechos de arancel.

Dado en Paj.aroncillo, 12 de Febre.
ro de 1931.-El Juez, Juan M. Gómez-

NAVAS DE ESTENA:

TORRE DE SANTA MARIA
Don Adrián Alvarado Muriel, Juez

municipal-de Torre da Santa Maria.
Hago saber: Que por defUllción del

que la desempeñaba se halla vacante!
In plaza de Secretarío suplente de es
te Juzgado municipal, la cual se ha ~
proveer en concurso de traslado con
er!:egln ~ !~ dispuestu ~n el Real d~
creto de 29 de Noviembre de 1920 y;
Real orden de 9 de Diciembre del
mismo año, debiendo los aspiranteS
pr.esentar sus instancias debidamente
documentadas dentro del plazo de
treinta días, a conta·r desde .el siguien.
te a. la publi()~ción rle este eñ'e!c en.

Don Vicente Rodrigue:z Garcfa, JUe2 la GACETA DE M.\DRID Y en cl Boletin
municipal de esta villa de Nav3s de Oficial de .esta p~ovinci~, en el JUZ?a::
Estena (Ciudad Real). do de prunera. mstanCI3 d~ Montan..

Hago saber: Que halláI1dose YaCall- chez. . _,
te la plaza de Secretario de este Juz- Se haee c0!1star que este pne~l.. tie
p'a.<fo muni~ipal se anuncia su provi- ne 1.G64 habItantes de hecho, y. 1.129
"'. . "" de derecho.
:;lOn a concurso .<fe traslado, conforme D.:1 T rl ~ to Va"; .. 11'al !11"'1ti~1:l1n ~ o .401 0 ........ 1 ,.:a""' ... _ ....~_ ,..J_ ""." ~uO en ~or!'e _e ....:2n._ ..-_.~, - ......,
ele N¿~i;;';;b;~ de~192()';'R~';;t¿~d~~ e: I de Febrero d~ 1931.-~1 Juez, Adriáli
9 de Di·ciembre del mismo aíio porIAlvarado MUrIel.
término de treinta ,días, eont&dos des- -.._~--------------
-de la inserción de este anuneio en el Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)'
Boletín. O/ieial y. GA.CETA DE :MADRID. P3.seo de San Vicente, 26

En ~! expediente de juicio verbal
de faltas núm. 1.687, seguido en este
Juzgado contra :Manuel Fernán·dez Ló
pez, por lesiones y daños, se ha dic
tado la sentenc~a, cuyo encabezamien
to y part2 dispositiva -dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid. el ·día 3 del me:; de Febrero
y año de 1931, D. Luis Pieltain y Man
so, Juez muni·eipal suplente del distrito
de la Universidad, de esta Corte, vis
tas las diligencias de juido verbal de
faltas seguidas entre partes, de :la una
el Ministerio fiscal. y de otra como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Manuel Fernández
López.

Fallo que deho .condenar y c:ondeno
al denunciado Manuel Fernández Ló
pez, en rebeldía, a la pena ·de seis días
de arresto que .cumplirá en su ·domi
cilio, dieciséis pesetas de multa que
serán ingr-esadas en la Caja General de
Depósitos, que abone ·dieciséis pesetas
en concepto de indemnización a la
perjudkada y el pago de las costas del
juicio. .

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y ftrmo.--Luis PieItain y
Manso. . .

Publicada el mismo día <le su fe
cha."

y para que sirva de notificación ~

Manu-el FeI"l!l:lnde~ L{;pez, .eXVidü la
presente en Madrid, a 6 de Febrero
de 1931.-El Juez municipal, Luis
Pieltain y. Manso.-EI Secretario, (ile
gible). - ~ . , . _ ""'-, J,

de la Universidad, de esta Corte, vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas seguida·sentre partes, de la una
el Ministeio flscal, y de otra como de
nunciado, cuya t'dad y demás circuns
tanelas ya constan, Miguel Manzano.

Fallo que debo condenar y cond·eno
aldenundado Miguel Manzano, en re
beldía, a la pena <le cinco pesetas de
multa, que serún ingresadas en la Ca
ja General de ~pósitos, que abone a
la p~rte perjudicada treinta pesetas
en concepto de indemnización y al
pago de las costas del juicio, decla
rando responsable civi! subsidiario al
dueño del autom6Yil, Roscndo Pér~z
Sánchez, caso dI; insolvencia de aquél,

ft...si por ~sté1. scn~cncja~ 10 pronun
cio, mando y firmo.-:\Ial"iauo Marcial
Fcrnández ·Rod.riguez.

Publicada el mismo día de su fe
cha."

y para que sir"a de notificad6n a
Miguel Manzano, expido la presente
en M~dríd, d. 16 de Febrero de 1931
El Juez, municipal, Mariano ~'l:arcia,l.
El Secretario, (ilegible).

JO-1855

~a y Jesús Francisco Villar y Manuel
Garcia Rey de la otra CUInO denun
ciados, cuya. edad y demás circuns
tancias ya constan.

Fallo que deho condenar y condeno
8. ~Ianuei Gada Rey y a Jesús Francis
co' Villar, a la pena de dos días de
ar-resto, que sufrirán en su domicilio
y al pago de las costas por mitad.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nundo, mando y ftrmo.-Cándido J.
Gurda. .

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día -de .su fecha."

y para su inserción en la GACET.'I.
;SE :ilh1)1UD y para que sin-a de notifi
cación ? Manue! Garda Hey, cuyo ac~

tual domicilio o paradero del mismo
se ignora, expido y firmo la presente
cédula COI! el visto bueno de S. S. y
sellada con el del Juzg:<do en Madrid,
a 18 de Diciembre de 19:H.-Visto
1iueno: El señor Juez, Cándido J. Gar
cia.-El Sec.etario, Ldo. Angel Jorro.

~.lADRID·UNIVERSID.ill

E'} e1 expediente de ,juicio verbal
t'I'~ faltas n(!;;}ero 546-930, seguido en
l:;íc Juzg<!do contra l\!iéuel :Manzano,
PQ!' d[Jño~ :!;l0r im;.¡rudenciaJ se ha
.nidado la sentencia. cuvo pn("Hbez~

l;:¡e-"lo y 1)[I1"tc dispositiva dicen así:
·'Scntcncia.-- Ei¡ In .-illa y Corte de

'-!.::'lir:d, él rli:\ 15 dC'l mes de Enero de
lii2J 1 ([',r¡ ~.briano ~,I:1rcial Fernández
R0rir¡'.r~:cz. J;l(Z l:"ullicipal del distrito

Don Angel Jorro Barber, Secretario
:Id Juzgado municipal del d.istrito de
l~;llacio, de esta Corte.

En el expediente de juicio verbal
(10 faltas, seguido en este Juzgado ba
lo el núm. 1.450 del año 1930 por
escándalo y contra Bienvenido Viso
Serrano, aparcce la siguiente

"S¡;ntencia.-En la villa y CO'rte de
~Marlrid, a 10 de Febrero de 1930, el
sellor don Cándido Julián Gareía Ro
orÍguez. Juez municipa.J del distrito
-de Pal~lcio,de esta Corte, habiendo
v~sto h:t~ presentes ·diligendas de jui
CIO verbal de faltas, seguidas entre
partes, de la una cl .Ministerio fiscal,
<En representación de la acción pública
y Bienvcnido Viso Serrano de la otra

. como denunciado, cuya. edad y demás

. cir~uns[ancias ya constan. .
F-:¡!!o r",,, ..l,,h,, h"" ~ n"n_ y .conden:o

Q Bie¡n'e~Jd;Y';i~o"S~;~~~~, a la pena
de diez pesetas de multa y al pago
de las costas, y librese copia del en
ea!Jezamicr:to y parte dispositiva de
esta .sentencia para su inserción en la
(iACETA DE ~hDRID, a fin de que sirva
.de notificaci6n al condenado.

Así por esta mi sentencia, lo pr()
- -:n~-:nciv, mando y 11rrno.---Cándido ¡

(jareí.a. _. .
La antet'ior sentencia fué publicada

y leída en el mismo día de su fecha."
y ,)ai"a su inserción en la GACETA

DE ~hDRJl), y para que sirva .de notifi
cación a Bienvenido Viso Serrano,
~nyo actual domicilio o par~Jle!"Qdel

:mismo se ignora, expido y firmo la
])resente c~dula .con el visto bueno de
Su SCiioría y sellada -con el del Juz
'G~fdo en Madrid, a 11 de Febrero -de
1 ~:11.-Visto lHleno: El señor Juez
·!.-im(lido J. Garcia.-El Secretario An~
:!d Jorro. '


